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ainistcr.'ics ce nianifaatai^ reticentes»

listos inconveniontes 2>otl varen la necesidad de recurrir a otras

frente e ¡lo información para lajrar los antecedentes coaplesentarios*  lias debido
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PARTE

MINISTERIOS NACIONALES

Se procede a continuación a analizar la informa -

clon recibida referida a cada uno de los temas indagados por la en­

cuesta.

!•- Organización actúa?, de las oficinas estadísticas.

Un rápido comentario de las disposiciones que ri­

gen las actividades estadísticas en los ministerios nacionales a la 

fecha de la encuesta 1/ permiten formular las siguientes observad^ 

nesí

a) Ministerios que han organizado su servicio estadístico
con posterioridad al año 1945;

Asuntos Técnicos (Dirección Nacional del Ser­
vicio Estadístico) - Comercio Exterior - Comu
nicaciones (Dirección General de Teléfonos del
Estado ) - Defensa Nacional - Educación - In­
dustria y Comercio 2/ - Interior (Excluida la
Prefectura Nacional Marítima) - Marina - Obras
Publicas - Salud Pública - Trabajo y Previsión

.Municipalidad de Buenos Aires.

b) Ministerios cuyos servicios estadísticos se rigen por
disposiciones anteriores a 1945:

Aeronáutica 1944 - Agricultura y Ganadería 1207
Comunicaciones (Dirección de Correos y Teleco­
municaciones) 1934 - Interior (Prefectura Na­
cional Marítima) 1896 - Justicia 1936 -

Ministerios
dístico:

que no tienen organizado su servicio est¿

Asuntos Económicos - Asuntos Políticos - Rela­
ciones Exteriores y Culto.

1/. No contestaron este punto los siguientes ministerios: Finanzas-
Hacienda - Transportes.

2/. No suministró información de todas las oficinas de estadísticas.



2>— - in os _ d or * ? n i el ón •

r*sd*  el punto de vista del f’mcicnami&nto'-de las

oficinas y a la distribución o concentración da la producción de sus

estadísticas, pueden clasificarse los ministerios según su Sistema

tadístico, en la siguiente forma:

a) Cor; sistema absolutamente centralizado:

Defensa Nacional (Aeronáutica, Ejército y Marina)-
Educación*  Salud Publica - Municipalidad da la Ci¿
dad de Buenos Aires - Trabajo y Previsión -

Cada unidad estadística del ministerio remite los datos a la

oficina central encargada de su elaboración#

b) Con sistema rel.ativ-r--rnent0 centralizado:

Agrie ú tura y Ganadería * Industria y Comercio#

Existen dependencias del ministerio cuyas oficinas estadísti­

cas tienen servicios coordinados con Ir oficina central y o-

tra s qne oper??n ind en di tersen te

e) Con sis d *scentrr  11 zado:

A-untos Técnicos 3/ - Comercio Exterior - Comunica­
ciones - Fin osas - H ci^nda - Interior - Justicia -
O'^r- s rú^licas - Transportes -

C&da dependencia tiene una oficina estadística encargada de

elaborar sus propias estadísticas#

3**  Cl'-ses d^ oficina si?

¿tendiendo ala forma de obtención de los datos y la

clase de estadísticas que prod ucen sus oficinas de estadísticas, puede

formularse la siguiente división de los ministerios:

2/< Exceptúase la Dirección Nacional del Servicio Estadístico que es
el organismo coordinador y fiscallzador general d*  todas las es­
tadísticas del país#



oficinas existentes en cada ministerio la información recogida no ha si

do suficiente para preparar un informe con los totales generalas.

£•- Sjstqma de compilación y tabulación : 9/.

En el capítulo respectivo se informa sobre la forma de

tabulación de los datos y las clases y cantidades de máquinas utiliza­

das, que pueden resumirse así:

Ministerios cuyas oficinas de estadísticas utilizan el sistema meqá-
nico:

Sistema Hollerith:

Asuntos Técnicos - Defensa Nacional - Marina - Ha­
cienda ¿0/• ~ Salud Pública - Comercio Exterior -
Transportes - Municipalidad de Buenos Aires*

Sistema Power sr

Asuntos Técnicos - Aeronáutica.

Sistema. Bul1:

Asuntos Técnicos.

Ministerios que utilizan el Sistema Manual:

Agricultura y Ganadería - Educación - Hacienda 10/♦
Interior - Justicia - Obras Públicas - Trabajo y
Previsión - Transportes - Comunicaciones.

7.-  Series Estadísticas:

En la tercera parte del presente informe se detallan

las series estadísticas elaboradas por los organismos específicos de los

ministerios nacionales, provinciales y de los territorios.

La encuesta intentó investigar en detalle las series

estadísticas elaboradas, pero debido a las limitadas y deficientes in -

formaciones recibidas, no permiten por el momento ofrecer un informa com

pleto de tan importante aspecto de la coordinación.

£/, Asuntos Políticos - Relaciones Exteriores y Culto.
7/. Asuntos Técnicos (Solo se informa del SEN) - Industria y Comercio,
-• (falta la de algunas oficinas) - Transportes.

8/. Finanzas.



3»* *•  M-é.toóos y nrncim 1 entos &;•> t ■".eos♦

¿I fin de facilita? la lectura de este capítulo, se ha

considerado de interés rssuMr en las planillas aM<oss al mismo, los

procedimientos y métodos de captación do los datos primarios que util¿

san en la elaboración de sus ¿‘stadístioas las distintas oficinas enc^x 

gadas en cada sinistsrio» 

9 ..-*  J¿^hl i os c l one 3»

La información recocida se a las p‘■Míeselo*

nos distinto ord -n que efectúan la3 oficinas estadística»

g/t Wo s’^nirdstran información? Finanzas * Industria y Comercio - Edjj
* nación * Los ministerios de Asuntos F'conómloos - Asuntos Políti-
- eos y pe3aciones F^teriores, no efect<?r compilaciones»

lOADlrección Gen^rel I^ositiva y Registro del Personal Civil ds la
’ii*y *TT?  cíón, sistema rceeánieo, las dem*s  oficina?^ manual»



DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES

JUNCIONES Y ATRIBUCIONES



OFICINAS ENCARGADAS DE LOS SERVICIOS ESTADISTICOS

EN LOS MINISTERIOS NACIONALES

- Disposiciones .legales vigentes. - Funciones y atribuciones,-

Ministerio de ¿Aeronáutica.

La Dirección General de Estadística de Aeronáutica
creada por Decreto N9 28.119 del 17 de octubre de 1944, tiene a su
cargo la ejecución de todas las actividades estadísticas del Ministe­
rio, relacionadas con la movilización y ulterior abastecimiento de la
aeronáutica, de conformidad con lo que determine el Reglamento de Es­
tadística Militar,

En virtud de dicho Decreto, pasaron a depender da
la citada Dirección General, las Divisiones y Secciones de Estadísti­
ca pertenecientes a organismos dependientes del Comando en Jefe de Ae
ronáutica.

Ministerio, de Agricultura y Ganadería*

La ^Dirección de Estimaciones Agropecuarias, depon -
diente de la Dirección General de Economía Agropecuaria, es el orga -
nismo encargado de las tareas estadísticas específicas del Ministerio,
en lo que respecta a estimaciones y compilación de los datos referen­
tes a la actividad rural.

Mantiene servicios coordinados con otras Direcciones
productoras de estadísticas de la Repartición, a saber: Dirección de
Lechería - Dirección de Lanas - Dirección General de Pesca y Conserva­
ción de la Fauna - Dirección de Granjas - Instituto Nacional de Carne.
Exceptúase de la coordinación la Dirección General de Sanidad Animal
quien produce estadísticas para uso exclusivo.

En cuanto a las disposiciones que rigen la actividad
estadística en este Ministerio, se remonta a la Ley Na 4519, del 11 de
octubre de 1904, que hizo extensivas las prescripciones de los artícu­
los 3a y 4a de la Ley N9 3180 de Estadística Nacional, en cuanto a la
Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio, cuyo Decreto Reglamenta­
rio del 24 de septiembre de 1907 fijó las series a su cargo, las que,
posteriormente fueron limitadas a las Agrícolas y Ganaderas, por impe­
rio del Decreto-Ley 21.252 del 7 de agosto de 1944, pasando las Indus­
triales y Comerciales bajo la responsabilidad del Ministerio de Indus­
tria y Comercio de la Nación.

Ministerio de Asuntos Económicos.

, A la fecha de la encuesta, dado lo reciente de su
creación, no había establecido ninguna organización estadística en sus
dependencias.



El artículo 32 del Decreto Ns 571 del 16 de junio de
1952, dispuso la transferencia a este Ministerio de toda la documenta­
ción necesaria para el cálculo de la Renta Nacional en poder del Banco
Central de la República Argentina, dependiente del ^Ministerio de Finan
zas. Para continuar con estos estudios se adscribió un reducido número
de personas al Sector de Economía General de la Dirección General de
Política Económica.

Ministerio de Asuntos Políticos.

No tiene bajo su dependencia ninguna oficina perma -
nente de compilación estadística. Por intermedio de la Dirección Gene­
ral de Acción Política lleva algunas estadísticas relacionadas con los
resultados de actos electorales, a partir del año 1946, como complemen
to a las funciones específicas de este organismo.

Ministerio de Asuntos Técnicos.

La Ley Orgánica de los Ministerios Nfi 13.529 del 3
de julio de 1949, atribuyo al do Asuntos Técnicos la funciones de di -
rección, sistematización, compilación y fiscalización de las estadísti
cas y los censos, las cuales por imperio de la Ley N2 14.046 del 30 de
agoéto de 1951, que reglamenta estas actividades, se encuentra a cargo
de la Dirección Nacional del Servicio Estadístico como órgano rector
encargado de impartir las directivas sobre métodos y procedimientos.
Asimismo, por Decreto N2 853 del 18 de junio de 1952, se creó en este
Ministerio el Consejo Nacional de Estadística, integrado por un repre­
sentante de cada Departamento de Estado, con el objeto de servir a la
coordinación de los servicios estadísticos a cargo de los organismos de
la Administración Nacional.

Ministerio de Comercio Exterior.

Las estadísticas de esta Secretaría de Estado se en­
cuentran a cargo de las distintas Reparticiones, a saber: 

!•*  Dirección Nacional de Granos y Elevadores.

La Dirección de Economía es una de las ocho Direcci^
nes que integran la Repartición, de acuerdo a la estructura dispuesta
por el Decreto N2 2.223/50, teniendo asignadas, entre otras, las fun­
ciones de compilar las estadísticas relacionadas con las actividades
fundamentales de la Repartición.

2 . - Instituto Argentino de Promoción del Intercambio (I API).

Con fecha 16 de enero de 1952 con motivo de la modi­
ficación funcional del Instituto, se integró la Gerencia de Estudios
Económicos con los Departamentos de Compilaciones Mecánicas - Economía
y Estudios Económicos. De este último depende la División Estadística.

//



Todas las dependencias del Instituto deberán sumiais -
trar las informaciones que les solicite la'Gerencia de Estudios Económi­
cos que es la encargada de la centralización estadística del IAPI.

3.-  Dirección Nacional, del Contralor da  Ganados y Carnes»* Gcmercio.de

Esta Dirección no dispone dentro de su organización in
terna de oficinas encargadas específicamente de tareas estadísticas, efec
tuando únicamente, las compilaciones necesarias para el cumplimiento de
sus funciones relativas al contralor del comercio de ganado y cerne este
blecidas por el artículo 35 del Decreto NQ 27*167  del 22 de diciembre dé"
1950que crea esta Dirección Nacional*

Con posteridad a la fecha de la encuesta se dictó el
Decreto Ns 7.768 del 3 de octubre de 1952, atribuyendo las funciones a
cargo de esta Repartición al Instituto Nacional de Carnes pasando a de­
pender del Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Nación.

Ministerio de Comunicaciones.

Las actividades estadísticas de este Ministerio se ra
centran en sus dos grandes dependencias, a saber:

1.-  Dirección de Correos v Telecomunicaciones.

Las informaciones estadísticas correspondientes a esta
Repartición, se centralizan en la Oficina de Economía y Estadística. KL
Reglamento de Estadística General del 9 de enero de 1934, establece la
obligación que tienen las distintas dependencias de recopilar los datos
de su movimiento los cuales deberán ser suministrados a la oficina cen-

2.-  Dirección General do Teléfonos del Estado.

- • • La Resolución Interna NQ 84 del año 1949, creo la Sec­
ción Estadística encargada de reunir los datos que deberán suministrarle
las Direcciones responsables de cada actividad d’entro de la Repartición
oficiando de organismo centralizador de estas actividades.

Actualmente existe un proyecto de reestructuración de
la Secéión Estadística y reglamentación de sus funciones, cuya tramita­
ción se encuentra en suspenso a la espera de la reglamentación de la Lqy
N® 14.046.

Ministerio de Defensa Nacional.

Por ^Decreto N® 25.857 de fecha 13 de octubre de 19491
fue creada la Dirección General de Estadística Militar dependiente del
Comando General del Interior, sobre la Base de la Dirección General de
Estadística del Ministerio de Ejercito, manteniéndose en esta Repartí -
ción el personal y elementos necesarios para continuar en el desempeño
de sus funciones.

Gcmercio.de


./d unción ♦

Las actividades estadísticas sa encuentran a carro de la
^ivislsó-i l’Jrtadística*  la -ríe, do acuerdo al Decreto 3^16 «:&1 d<¿ 3 dssi
-^nstr» d ■ 29501 .so ha intarrsdo con las Secciones c --» Kstadísticu d la DJ.
7?cf:ió:’- ' -' crsonal y rstaáfstioa dol líx-Co-isaJo Molona? de ducación *
77 ■? i'5 i.-Tí -• ir:'C oión d ¿*  P^^sonEn dc^ es^Mini .r torio dí? -Justicia a Xjistzmccid*'

**Ú" . 1.o-'.'T ■ re 'nd-? d?; la '^ir^ociíS.n ds -.11”2.lotees e T’^í’oi^c.c-ióu Kíiue-ativ-*
loe 57 ton ori^rios son ronitidos por cc.de, una da ?xs vnidedrís ecncativ^s
d "i ~' 3 -» *t 7’^'3 "■ ■* <r f’- 7 r? neí’- *

La Lipspecion Goncr.vl de Estadística ’ ilít¿,r tionr a su
l ~j? actividad ?s eistc,císticos del ^tnisteric, seviin se socala él

■ '■-■■>'■*  cor for-.r:i -’r^?? al ’’lnist^rio r«? ■'Isclo^al « 

r.>... dInversiones Vobillardar:»

eterno d n r;> ci-?nda<

?’o existe an este Per>artcTrer?to de *” ’t^o ?m. cr^anl-s
rio centralice las ll ores estadísticas-las nue se enenentran □ car*
i?o cío : distintas depend ñolas r?u© acufeuíen > en el curso de su tra-

//.
JT7^**Tr.v  n3ti ración ef -set'u?da por este sector♦

cc.de


bajo, informaciones que dan lugar a la formación de datos estadísticos
que se utilizan con fines de fiscalización e información interna.

Las Reparticiones y sus oficinas que registran estadís­
ticas son las siguientes:

1.-  Dirección General. Impositiva.

a) Departamento de Registro y Control Mecánico.
b) Departamento de Registro de la Propiedad.

2.-  Superintendencia de Seguros.

a) Oficina Actuarla! y Estadística.

3.~  Dirección General de Impuestos y Contribuciones.

a) División Recursos y Distribución de Impuestos.

4.-  Dirección Nacional de .Aduanas.

a) Departamento de Compilación y Racionalización.

5.-  Lotería, de. Beneficencia. Nacional y Casinos.

a) Oficina de Estadística.

6.-  Contaduría General de la Nación.

a) Registro del Personal Civil de la Administración Pú­
blica.

7.-  Casa de Moneda de ja Nación.

aO Oficina de Estadística.

Ministerio de Industria y Comercio.

La Resolución Ns 2843 del 28 de septiembre de 1948, fi­
ja las funciones a cargo de la Dirección de Estadística, que'por Reso­
lución N9 552 del 20 de abril de 1950, pasó a denominarse Dirección de
Estudios Estadísticos e Investigaciones Económicas, a saber:

a) Obtener y compilar las cifras necesarias y elaborar
las estadísticas representativas del movimiento y es
tado de la industria manufacturera y minera.

b) Obtener y compilar las cifras necesarias y elaborar
las estadísticas representativas del abastecimiento
y consumo de artículos esenciales y del comercio in­
terior y exterior.

c) Practicar encuestas.

d) TTniflear, coordinar y supervisar los métodos de com-
pi.lación, elaboración y exposición de las distintas
estadísticas.



e) Proceder en forma sistemática y permanente al análi -
sis y estudio de las cifras que se registren señalan­
do la tendencia de los hechos investigados,

f) Intervenir en la preparación de los formularios,plani
lias, cuestionarios y fichas, a utilizar en las diver
sas etapas de la labor estadística,

A continuación se detallan los organismos productores de
estadísticas del Ministerio, que funcionan en coordinación con la Direc
ción antes citada:

1•- Dirección Hacional de la Energía«

Por Resolución N3 1055/51 se dispuso creación en esta
Dirección Nacional de una oficina denominada Antecedentes Energéticos,
que tienen por función "mantener al día toda la información y antecedan
tes relativos a la producción, importación, exportación y consumo dolos
combustibles y de la energía en el país, en coordinación con los respes
ti vos organismos del Estado.

2*-  Dirección Nacional de Minería.

A la fecha de la encuesta, la División de Estudios E-conó
micos, dependiente del Servicio de Economía Minera, era el organismo e£
cargado de las actividades estadísticas de la Repartición

Posteriormente, se dictó la Resolución N3 1163 de fecha
11 de agosto de 1953, que reestructura la Dirección Nacional de Minería,
atribuyendo las funciones estadísticas de la Repartición a la División
de Economía y Estadística.

3.-  Dirección de Yerba Mate.

En esta Dirección no existan oficinas afectadas exclusi­
vamente a tareas estadísticas, cada División recoge los datos necesarios
para el cumplimiento y ejecución de la Ley N3 12.236. EL Decreto N3 /7990
del 20 de abril de 1950, dispone en su artículo 23 que esta Dirección dg
berá llevar el Registro Nacional de Yerbateros en coordinación con el Rg-
gistro Nacional de Productores Agropecuarios.

4.-  Dirección a a Frutas, Hortalizas y Flores.

En esta Dirección las tareas estadísticas son efectuadas
por las Divisiones Frutas, Hortalizas y Flores, como complemento de sus
funciones específicas, cuyas informaciones se dan a conocer oficialmen­
te mediante Boletines informativos diarios y mensuales.
* i

5.-  Direco-ión de Vinos.

La División Estadística y Contralor tiene a su cargo los
servicios de estadística y el contralor de la industrialización y comes
cialización de la actividad vitivinícola, cuyas informaciones son reco­
gidas mediante dodoraciones Juradas.



6,-  Dirección de Azúcar,

La actividad estadística se halla a cargo de la Sección
Estadística, dependiente de la División de Estudios Económicos, creada
por Resolución N9 990/49. Tiene por función compilar los datos solici­
tados a los ingenios azucareros sobre producción, consumo y existencia
destinados a la fiscalización de esta actividad.

7,-  Dirección Industrias de Elaboración (Div, Industrias Alimenticias),

Esta Dirección no tiene estructura estadística ni pers&
nal afectado exclusivamente a dichas tareas, efectuando la compilación
de datos que tienen carácter de relevamiento industrial que se centra­
lizan en la Dirección de Estudios Estadísticos e Investigaciones Econó
micas.

8,-  Dirección de,.Algodón,

La Resolución Nfl 2.343 del 28 de septiembre de 1943,atrf.
buyo a la División de Estudios Económicos las funciones de compilarlas
estadísticas de la Repartición,

9•- /Dirección, de. Industrias Químicas,

La Sección Encuestas Industriales, compila los datos de
las encuestas a los industriales del ramo, que se centralizan en la Di­
rección de Estudios Estadísticos e Investigaciones Económicas.

10.- Dirección de Tabaco.

No suministró información. La División Comercialización
tiene a su cargo la elaboración de las estadísticas sobre Registro y
Existencia y Movimiento de Tabaco,

11.- Dirección de Cooperativa.

Creada por Ley Na 11.388 reglamentada por Decreto del 10
de febrero de 1927.

No tiene oficina dedicada exclusivamente a tareas esta -
dísticas^ utiliza los servicios del personal de inspección y de otros
trabajos, para reunir los datos. Centraliza las estadísticas en la Di -
reoclon de Estudios Estadísticos e Investigaciones Económicas.

Compila las estadísticas sobre las sociedades cooperati­
vas.

- dirección de Lealtad Comercial,

No tiene oficina de carácter estadístico. El computó de
los instrumentos verificados y suma recaudada es llevado por la Divislfn
de Pesas y Medidas con el concurso de un solo empleado.

13. - Dir ección del Registro de Crédito Prendario.
El Registro de Crédito Prendario creado por Disposición

/A



Ministerial del mes de junio de 19433 compila las estadísticas de esta
actividad que centraliza en la Dirección General de Contralor Comercial
y Dirección de Estudios Estadísticos e Investigaciones Económicas*

14.- Comisión Asesora de Fomento Industríale

Creada por Decreto 14.630/44. tiene a su cargo por i^j
termedio de la División Secretaría Técnica Administrativa, el registro
de la producción de determinadas firmas cuya industria ha sido declara­
da de "interés nacional1’»

Ministerio del Interior.

No existe un organismo específico que centralice las ac­
tividades estadísticas del Ministerio, las que se encuentran a cargo de
las distintas Reparticiones.

La Administración Central lleva en forma permanente la
estadística electoral de todas las jurisdicciones del país.

Las autoridades locales de cada territorio elaboran sus
estadísticas que se centralizan en la División respectiva del Ministe­
rio» zAsimismo, en la Administración Central se compilan las mismas es­
tadísticas de las Provincias y se recogen y ordenan las publicacionesda
los gobiernos locales.

Las Reparticiones dependientes de este Ministerio que?
compilan estadísticas, son las siguientes;

Policía Federal.

La Sección Estadística de la Dirección Judicial, creada
por' Decreto N5 23.327/45 (Ley N9 13.030) concéntralas informaciones es­
tadísticas que recibe de las dependencias de la Repartición.

EL Ministerio de Asuntos Técnicos, con fecha 20 de fehre
ro de 1951, autorizó como excepción a lo dispuesto en el Decreto 1P14700
la publicación de las series sobre estadística criminal en el "Boletín
de Estadística" que edita anualmente.

2.- Gendarmería Nacional.

La División Estadística, cuya estructura funcional no ha
sido reglamentada, creada por Resolución del Ministerio de Ejército en
el año 1950, será el organismo encargado de concentrar las informaciones
estadísticas a cargo de las oficinas de la Repartición.

3.- Prefectura Nacional Marítima»

En esta Repartición el organismo centralizador es la Of^
ciña de Estadística y Memoria Anual, dependiente de la Seciión Pública-
ciones e Informaciones de la Secretaría General. Esta oficina fuá crea­
da como consecuencia de la Ley N9 3.445 del 20 de octubre de 1896, que
fija las atribuciones y deberes de la Policía Fluvial y Marítima, entre
las cuales se establece la obligación de llevar una estadística especia:
de todo lo concerniente al movimiento marítimo y fluvial,



. , Con fecha 28 de abril de 1947 se convino con la ex-Direc
clon General de Estadísticas y Censos, la forma en que deberían alabo -
rarse los serios sobre movímiento de barcos,

4• * Dirección General del Registro Nacional de las.Personas.

SI Registro Nacional de las Per so-as fue creado por la
Ley Ns 13.482 del 29 da septiembre de 194% cuyo Decreto Reglamentario
N9 1,178 del 24 de enero do 1951, le encomienda f’la realización de las
actividades estadísticas ñecos rías para asegurar, en coordinación con
las autoridades pertinentes, el censo permanente de las personas'*  •

La ejecución de dicha tarea se encuentra a cargo de la
División Estadística y Clasificación,

5<~ Registro Gráfico Electoral.

No se ha registrado ninguna disposición legal sobre su
creación, tratándose de una pequeña oficina del Ministerio destinada a
satisfacer las necesidades que este Departamento de Estado tiene con re
lacíón a los resultados de las elecciones, cuyos datos son suministrados
por las Juntas y los Juzgados Electorales.

6.*  Municipalidad, de la Ciudad de Buenos Aires. ¡

Por Decreto Municipal 1P 4.002 del 12 de julio de 1947,
la Dirección de Estadística pasó a depender de la Dirección de Defensa
Nacionalcomo Departamento integrante de la misma, r

El citada Departamento centraliza las actividades estaáís
ticas de las distintas Reparticiones Municipales quienes están obligadas i
a suministrarle todas las informaciones que revistan ese carácter.

Ministerio de Justicia, • r
i í

En este Ministerio las tareas de índole estadística se
realizan separadamente en cada una de las dependencias, de acuerdo con
su finalidad particular y conforma a las disposiciones que reglan su !4 ’
metido, según se indica a continuación:

) *
!•- Poder Judicial*

■

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 109 de la Ley i
Ne, 1.893, de Organización de los Tribunales, cada cámara eleva al MildLs >
terio una ^moria que se ilustra con estadísticas del movimiento de la
Administración de Justicia.

En lo que respecta a las Reparticiones y dependencias deL ; •
Jiinisterio que tienen a su cargo actividades estadísticas, son las si - u 2
guíente s: -La

2,- Dirección aclonal de Institutos PenaXes déla Nación.

Creado por Ley Na 11.832 del 9 de octubre de 1933, tiene ! -
a su cargo conforme a lo dispuesto por el Decreto N® 96.620 del 24 de ¡

á 



diciembre de 1936, la estadística carcelaria, cuya actividad se encuen­
tra a cargo de las siguientes divisiones: ¡

a) División Judicial.

Movimiento anual de encausados y condenados.

b) División Cultura.
i

Movimiento anual de las Secciones de Educación y/o
Escuelas'Especiales de las Unidades.

e) División Trabajo.

Movimiento anual de los Talleres de las Unidades.

d) División Asistencia Social.

Movimiento anual de los liberados condicionales y de
egresados por liberación, asistencia post. caréala -
ría.

e) División ■Administrativa*

Movimiento anual sobre gastos, racionamiento sumíais
trado, retribución a los reclusos por trabajos, sueX
dos, etc. > '3!

3.<*  Registro Nacional de Rein.cidenpia._y Estadística Criminal y Careóla- *
Zía* •

Creado por Ley ’T*  11.752- del 9 de octubre de 1933,se
determina en su 1- creto Reglamentario Na 96.620, cue, "en base a las
inf ormaciones existentes en el Registro se formará la Estadística Cri- ' j
mínal y Carcelaria, orientada para conocer el movimiento de la íelin - *
cuencia en el país...

í5La recopilación y clasificación de los datos refe -
rentes ai delito y a la delincuencia se harán con los informes conter^
dos en la sentencia y las particularidades agregadas a la ficha dacti­
loscópica". -y que "la estadística se publicaría anualmente haciéndose *
la división de los delitos en ;ü carácter específico”. r

La Sección Estadística Criminal es la única oficina ?'
de la Repartición que compila las estadísticas cuyos informes son ele­
vados anualmente aí S.E.N. 1/.

4.-  Registro Nacional de la Propiedad Intelectual.
i*

No se informó sobre la labor estadística de esta Re-y
parición. Cabe saber notar que estas informaciones fueron suministra - p
das al S.E.N., con anterioridad habiendo preparado la estadística de
1937 a 1948. |

i
r.. ■ -------- — i

J/, El Artículo 15 del Decreto N9 96.620, establece asimismo que ”la i
Estadística Carcelaria, para su comparación con la anterior estará §
a cargo de la Dirección Nacional de Institutos Penales". -



I

I

ñ• - Inspección.General de. Justicia•

Esta dependencia conforme a lo dispuesto en el Decreto i
del 27 de abril de 1923, elaboraba las estadísticas relacionadas con las
Sociedades .Anónimas y las estadísticas relacionadas con el Movimiento De . '
Biográfico de los Territorios Nacionales, cuyas informaciones les eran su
ministradas por los Jueces de Paz y Encargados del Registro Civil, . i

Las estadísticas de Sociedades Anónimas fueron suspan- i
didas a partir del año 1938 por falta de persoral y de fondos. *

Anualmente confecciona un resumen sobre algunas de es­
tas actividades.» i

6.- Escribanía General del. Gobierno .de la Nación.

No se informé sobre la labor estadística desarrollada
por esta Dependencia.

I |¡
En la Memoria del año 1948, del Departamento de Justi­

cia, se consignan estadísticas detalladas sobre la actividad a su cargo.

Ministerio de Marina.

El Departamento de Estadística Naval, reestructurado
conforme al Reglamento Orgánico de la Dirección General Naval aprobado
en forma provisional el 5 de mayo de 1952, tiene por función, entre otras,
"confeccionar y coordinas las estadísticas de la ferina de Guerra siguien, ¡ '
do el’principio de la centralización técnica y descentralización coordi­
nada” y establecer enlace con la Dirección General de Estadística Mi­
litar. , ‘

>

Ministerio de Obras Públicas.

La ejecución de las tareas estadísticas de esta Secre­
taría de Estado, según lo informado en la encuesta, se encuentran a cargo
de las oficinas de las dependencias que se citan a continuación;

1,- Administración.de Obras Sanitarias de la Nación.

El Departamento de Planificación y Estadíática, depen- h
diente de la Secretaría General Técnica, cuyas organización fué dispues- í-
ta'por Resolución N® 625 del 6 de junio de 1947, tiene a su cargo la re- ;
conflación de los datos estadísticos relacionados con todas las actividg*  ¡
des de la Repartición. ' i

i

2<- Administración Nacional de Vialidad Nacional• í
I

La Sección Estudios Económicos (Estadística) de la Di- |¡
visión Actualización Científica y Estudios Económicos, creada por Resol¿j
ción Ñ® 8a595”d^l 20 de mayo de 1949, tiene a su cargo la centralización j
y coordinación de las informaciones que sobre la obra vial producen las
distintas dependencias de la Repartición. * ¡

No se suministró información de las Direcciones Nacio­
nales de Navegación y Puertos, Construcciones Portuarias y Vías Navega­
bles, etc.

//•

dministraci%25c3%25b3n.de


Ministerio ele Relaciones Exteriores. y Culto.

Informó que la Cancillería no realiza tareas estadís­
ticas.

Ministerio de Salud Pública de la Nación.

El Decreto N® 232 del 1- de enero de 1950, creó la Di
rección Nacional de Investigaciones Demológlcas, sobre la base da la Di
rección de Pomología Sanitaria y bajo la dependencia directa del titular
del Ministerio*

Dependen de la citada Dirección los siguientes Insti­
tutos de Geografía Medico Social - Biometría Sanitaria - Sanitario de
la Población - Investigaciones Administrativas Sanitarias.

Esta organismo centraliza la documentación en la que
se informa de las características técnico-administrativas de cada esta­
blecimiento o dependencia y la labor que desarrolla, en hace a la cual
elabora las estadísticas del Ministerio.

Ministerio eje Trabaj.o y Previ3\&i.
El organismo central izad or de las estadísticas del Mi

nisterio, es la Dirección de Estadística, dependiente ¿se la Secretaría
General, creado por Resolución N® 341 del 26 de Junio de 1952.

Por Resolución N® .414 del 16 de septiembre del mismo
año, se aprobó por el término de seis meses, un proyecto de reglamenta­
ción para la citada Dirección por el que se establece nque deberá coor-
dinary condicionar su funcionamiento, en el aspecto técnico, a las dir^
tivas y normas que fije la Dirección Nacional del Servicio Estadístico*

Ministerio de Transnortes.

No se há informado sobre el funcionamiento de las ofl
ciñas encargadas de producir las estadísticas del Ministerio*

Por Resolución del Presidente de la H*  Junta Directi­
va de la Empresa Nacional de Transporte, de fecha 30 de junio de 1952,
se dispuso la centralización en la Dirección de Estudios Económicos y
Estadística (Departamento de Estadística), de la recepción y suministro
de las informaciones de carácter estadístico, debiendo las Administrac^
nes Generales transferir con sus muebles y driles un empleado especiali­
zado en cada actividad.



ORGANISMOS QUE- PRODUCEN ESTADISTICAS

EN LOS MINISTERIOS NACIONALES,
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ESTRUCTURA DE LAS OFICINAS DE ESTADISTICA EN LOS

MINISTERIOS NACIONALES



ESTBUCTTJFA DE LAS OFICINAS DE ESTADISTICA DE LOS
MPTISTERI03 NACIONALES

Ministerio. de Aeronáutica.

Dirección General dé Estadística de Aeronáutica

Secretaría Privada
División Administrativa
Ayudantía
Despacho General
Servicios Generales

I.- Secretaría General
División Publicaciones

'Sección:'
Interpretación Gráfica y Dibujo
Tipografía
Fotografía y Fotomecánica
Imprenta
Archivo Técnico y Biblioteca
Dactilografía

Departamento Estudios e,Investigaciones
bivi sión:

Investigaciones
Cursos e Inspección

Departamento Control y Codificación
División:

Vital
Actividad Aérea
Material
Económica
Industrial

Departamento Elaboración Mecánica
Dimisión:

Perforación Mecánica
Tabulación Mecánica y Archivo

Depar-tamento Nomenclador
División: •

Nomenclador
Codificación

>s

Ministerio de Agricultura y Ganadería

Dirección de Estimaciones Agropecuarias

Dirección General
Secretaría



Ia- División Estadísticas Agrícolas
lección. ^ÍSbadísticá ñor Estimación

Servicios:
Cereales de invierno y lino
Cereales da primavera y oleaginosos
Cultivos industríalos y forrajeras
Frutales y viñedos
Cultivos hortícolas
Cultivos varios

Sección Investigación a Informes
Servicios;

informes agropecuarios
Investigaciones sobre existencias
Análisis climatológicos
Causas de las pérdidas en los cultivos

Sección Estadísticas ñor. Compilación
Servicios:

Registro de propietarios de maquinas de trilla
Estadística de trilla
Corresponsales e informantes agrícolas
Movimiento de la producción
Encuestas, despacho, recepción y compilación
Despacho administrativo

II**  División Estadísticas Ganaderas
Sección Estadística ñor Estimación

Servicios:
Estimación de la existencia ganadera
Producción de crías ,y lanas
Disponibles de ganado

Sección Estadística por Compilación
Servicios:

Sacrificio en frigoríficos, fábricas y frigorífico
Nacional
Ganado destinado a venta en remates-feria
Sacrificio de Ganado en los Mataderos del Interior
Corresponsales e Informantes

Sepciófl Investigaciones e Informes
Servicios:

Informes agropecuarios
Informes sobre existencia de lanas y productos lácteos
Despacho administrativo

ITT.- División Inspecciones
Organización en el Interior

® InspeccionesRegionales con 45 Inspecciones por Zo­
nas.

Organización en la Capital
Sección Investigaciones Especial y Equino Adrema
Servicios:
a) Planificación
b) Compilación
c) Fichero

//.



Servicio Despacho e Interior

IV*-  División Metodología y Censo Agropecuario

Sección Metodología

Sección Compilación de Series
Servicios:

Series cronológicas
Promedios móviles
hendimientos normales
Números índices

Sección Cartografía
Servicios:

Cartogramas
Representaciones gráficas

Secpión Regto3n.de la tierra» costo d^ vida y seguros
rurales*

V*-  Oficina de Estadísticas Internacionales
servicios: ,

Producción agropecuaria
Comercio y distribución
Cotizaelches y precios
Biblioteca técnica especializada
Despacho administrativo

Ministerio de Asuntos Económicos

En organización su servicio estadístico

Ministerio de Ejército

Ver Ministerio de Defensa Nacional

Ministerio de Finanzas

No suministró información

Ministerio de Asuntos Políticos

No tiene oficina estadística

Ministerio de Justicia

Estructura en estudio (ver capítulo 1®)

Ministerio de Relaciones Exteriores
-I 1 l*- tl ---TJ -~* J 1 i _ ■■ , |

No tiene oficina estadística

Regto3n.de


Ministerio de Asuntos Técnicos

.Dirección Nacional., del Servicio Estadístico

I<- Secretaría General
División:

D espacho
Personal
Mesa de Entradas y Salidas
Archivo General
Biblioteca
Intendencia

II*-  Secretaría Técnica

* Dirección General de Investigaciones y Organiza­
ción Censal

Departamento:
Investigaciones y Encuesta
Organización Censal

- Sector:
Coordinación

División:
Punto Focal 4
Coordinación Federal
Coordinación Nacional

- Dirección General de Servicios Técnicos

Registro Central de Informaciones y Difusión

Departamento Compilación Mecánica
División:

Perforación y Verificación
Clasificación y Tabulación

Departamento de Informaclones y Publicaciones
División:

Informaciones
Publicaciones
Registro y Contralor de Informaciones

^amgnt° V Cartografía Censal

Ejecución
Estudios y Proyectos
Códigos
Talleres Gráficos

III*-Dirección.  General 'de Estadísticas Económicas
Degartamcnro ffe Edificación y Obras Públicas

Empresas Constructoras
Obias Públicas



Departamento Estadística de Transportes
División:

Transporte terrestre
Navegación y Aeronavegación
Postal
Ielecomúnicaci caes

Departamento Estadística de Finanzas
r D i visión: '

Números Indices
Presupuesto
Distribución
Bancos y Moneda
Impositiva y Seguros

Departamento Estadística de Comercio Exterior
División: ~

Importación
Exportación
Números Indices

Departamento. Estadística de,Industria y Comercio
División:

Industrias Manufactureras
Minería y Energía
Registro y Fichero
Números Indices

Departamento Agricultura y Ganadería
" División:

Recopilación Estadística
Censal
Encuestas.

17,-Dirección General de,Estadísticas Sociales
D epar tameñto Estadística de EducaciórT"

" División:
Capital Federal e Interior

Departamento Estadística de Trabajo y Previsión
División:

Niveles de Vida Capital Federal
Niveles de Vida Interior
Niveles de Vida Exterior
Condiciones de Trabajo
Remane ra c iones

Departamento Estadística de Sajad 'Pública
División:

Capital e Interior

Departamento. Estadística de Justicia
División?

Capital Federal o Interior



V.- Dilección General de Estadísticas Políticas
^Departamento Estadísticas Políticas

División: de Estadística;
de Funciones Administrativas y Legislación
de Política Interna
de Política Externa y Cultos Religiosos

Departamento Estadística del
División:

Crecimiento Vegetativo
Crecimiento Migratorio
Información Censal
Cálculo y Revisación

Interior

Ministerio de Comergio Exterior

I»- Instituto Argentino de Promoción del Intercambio
Departamento de Series Económicas de..13 Gerencia de
Estudios Económicos»

División:
Estadística del IAPI
Series Agropecuarias (en formación)
Series Comerciales, Industriales y Mineras (en
formación)
Series varias (en formación)
Sector Gráficos»

a

II»- Dirección Nac.ional.de Contralor del Comercio de Ganados
y Carne,

No tiene estructurada ninguna oficina especificasen- i
te estadística (Cap.I).

III.- Dirección Nacional de Granos y Elevadores
Dirección de. Economía

Dirección
Sub-Dirección

División gomoilación Mecánica
Sección:
Operadores Máquinas IBM
Jefes de Turno

División Contralor del Comercio
Secéion :
Registro del Comercio de Granos
Existencias y Movimientos
Inspectores Contables
Despacho

Nac.ional.de


División Investigaciones Económicas
^Sección:

Estudios y Contralor de Mercados
Estudios Especiales

División Secretaría
^Sección:

Mesa de Entradas
Despacho
Biblioteca

Ministerio de Comunicaciones

Dirección General de Teléfonos del Estado.
Sección Estadística?

Actualmente asiste un proyecto de reestructuración
de la Sección Estadística y Reglamentación de sus funciones cuya trami­
tación se mantiene en suspenso a la espera de la Reglamentación de la
Ley de Estadística Nacional N5 14.046^ por cuanto conforme a su artícu­
lo 39, se estima que el regimen funcional de la Sección Estadística de­
berá ajustarse a lo que determine dicha Reglamentación#

Dirección General de Correos y Telecomunicaciones
Oficina de Economía y Estadística

El Artículo l9 del Reglamento de Estadística Gene­
ral, establece que ”todas las dependencias de la Repartición están del­
gadas a recopilar los datos de su movimiento interno en la forma ytiein
po que se establece en el presente Reglamento#”

El Artícelo 2fi establece na los efectos de la re­
copilación de los datos que habla el Artículo 1Q, éstos se clasifica -
rán en la siguiente forma:

a) Estadística de Correos
b) 11 ” Telégrafos
c) 11 ” Giros y valores al cobro
d) ” ” Ingresos y Egresos
e) M n Dependencias
f) ” 11 Del Personal de la Repartición

Ministerio de Defensa Nacional
Dirección General d$ Estadística. Militar

Dirección General
División Administrativa

Sección:
Contaduría



Adquisiciones
Tesorería
Despacho e Inventario

Ayudantía
Sección:
Informa clones
Previsiones y Planes de Guerra

Plana Mayor
Sección:
Justicia y Legislación
Intendencia
Publicaciones
Memorias Anuales
Encuestas Trimestrales

División Estadísticas Económicas
"Sección:

Explotación
Encuestas
Estudios e Informes

División Estadística Vital
sección:
Explotación
Encuestas
Estudios e Informes

División Registro Mecánico
Sección:
Archivo Estadístico
Registro

División Central
"'Sección:

Mesa General de Entradas y Salidas
Reglamentos e Inventarios
Personal
Sanidad

Ministerio de Marina
^i^ecóión de Estadística ^aval

Departamento de Estadística Naval

Jefatura
Sección:
Memoria
Despacho

División Estadísticas Originales e Industriales
Sección:
Finanzas



Personal
Servicios Eléctricos
Sanidad
Talleres Generales

División Computaciones Mecánicos 77 Registro de Mate-
ríale s<
Sección:
Registro Mecánico
Registro de Materiales
Archivo Estadístico

División Investigaciones Económicas
"■ Sección:

Estudios e Informes
Biblioteca y Publicaciones

Ministerio de Educación de la Nación
Dirección de Biblioteca e Información Educativa

dTv5.sion Estadística
Sección:
Jefatura
Sub-Jefatura
Publicaciones
Dibujo
Diagramacióne Impresiones

Secciones:
Enseñanza Pre-Escolar y Primaria
Capital Federal
Provincias
Territorios

Enseñanza.. Secundaria 77 Superior
Colegios Nacionales y Liceos
Escuelas Normales
Escuelas de Comercio
Escuelas de Enseñanza Técnica e Institutos varios
Instituto dél Profesorado Secundario
Escuelas de Artes y otras

Enseñanza Universitaria

Establecimientos Adscriotos y de Enseñanza, Privada
^arcíines de Infantes
Escuelas Primarias
Colegios Nacionales y Liceos
Escuelas Normales
Escuelas de Comercio
Escuelas de Enseñanza Técnica e Institutos varios

Establecimientos de otras Jurisdicciones
Ministerios Nacionales
Ministerios Provinciales
Municipalidades

//.



Ministerio de Hacienda

I.-  Dirección General Impositiva
División Registro 77 Contralor Mecánico

Jefatura
Sueldos y Registro del Personal
Mesa de Entradas y Compilación Estadística
Control Administrativo

23, Jefe Ad mi ni s tra ti vo
Encargado General Administrativo
Registro de D.D.J/J. Réditos e Impuestos In -
temos.
Registro de D.D.J.J. Impuestos varios
Registro de Recaudaciones
Control de Prórrogas e Intimidaciones de pago
Réditos*
Impuestos Internos
Control de Prórrogas e Intimidaciones de pago
Impuestos
Ventas
Plazo de Intimidaciones de;D.D,jBJ\
Verificación de pagos sopre antecedentes
Registro de Presentaciones de DJ5.J.J»
Fichero Metálico

2Q. Jefe Técnico
Encargado General Técnico
Perforación
Tabula ción
Tabulación
Tabulación

II.-  Lotería de Beneficencia Nacional
Oficina de Estad ística ’

Estad ística s Lo t er ia

y Casinos

Estadísticas Casinos
Estadísticas y Gráficos Varios

III.- Dirección Nacional de Aduanas
Departamento de Compilación y Racionalización ¿/

IV.- Dirección General de Impuestos y Contribuciones
División Recursos y^Dlstribución de "¿ñpuestos ¿Z

V.- Contaduría General de Xa Nación
Registro del Personal Civil de la Administra­
ción Pública.

VI.- Casq de Mopeda
Oficina de Estadística



il

VII,- Dirección Nacional de Química j./

VIH,- Superintendencia de Seguros de la Nación
Contaduría X/
Oficina Actuarlal y Estadística 1/

IX.- Dirección General de Finanzas 1/

1/ No suministró información

Ministerio ¿Te, Industria y Comercio
I.-  Dirección de Estudios Estadísticos e Investigaciones

Económicas..

No obstante haberse creado Divisiones por Disposi­
ción N° 2.843/43 se rnforma que las mismas no existen.
A continuación se detallan los "Sectores" indicados en
la encuesta, que realizan tareas estadísticas:

Informaciones Técnicas
Administrativa:.
Compilaciones Estadísticas
Biblioteca
Dibujo
Impresiones
Dactilografía

II.-  Dirección Nacional de la .Energía
Oficina. ,Antecedentes Energóticos

En estructuración

III.- Dirección Nacional de Minería
División Estudios Económicos

Servicios:
de Economía Minera

IV.-  Dirección Geheral de Economía Comercial
¿ireccióp de Algodón
"T^.yi'si¿n Estudios Sconóm; eos

Sección:
Desmote
Economía de la Producción
Industria Textil



Dirección de Tabaco
División:

Comercialización
Estudios Económicos
Industrial
Contralor y Técnica

Dirección de Yerba Mate

No tiene estructura estadística especial

Dirección de Frutas Hortalizas y Flores

Como complemento de sus funciones específicas
llevan estadísticas las siguientes Divisiones:

Frutas
Hortalizas y Flores
Interior y Fisoalisaoión

Sección:
Inscripciones y Compilación

División Mercado Nacional de Frutas
Sección:

Boletines y Registro de Movimiento

División Mercado Nacional de Hortalizas
'¿acción:

Boletines

División Mercado Nacional- de Panas
Sección:

Contralor-y Boletín

Dirección de Vinos
r División Estadística y Contralor

Sección:
Compilación Mecánica

Los servicios de la División, comprenden loé
de estadística y el contralor de diversos aspectos de la industria y
el comercio vitivinícola, además actualmente su personal, cumple ta­
reas de la Oficina de Ordenamiento, por ello los empleados realizan
funciones variadas relacionadas con los tres aspectos señalaáos>

Dirección de Azúcar
División Estudios Económicos
Sección:

Estadística
No tiene organización por falta de personal



V. - Dirección General de Contralor Comercial
— i'r _■ I ■- - - -1 - _ n - - •’ _

Dirección de Cooperativas
"'División Fomento

Sección: '
Promoción e Informaciones

No existe oficina dedicada exclusivamente a
tareas estadísticas*

Dirección de Lealtad Comer
División Pesas y. Medidas

““lío Ha y sectores de trabajo exclusivamente
estadísticos/

Dirección del Registro da Créditos Prendarios
~DiVisión Administrativa

áección: ~
Compilación

No suministró más información

VI.- Dirección General de Industrias Manufactureras
: Dirección de Industrias de Elaboración""

División:
Industrias Alimenticias
Esta dependencia no tiene estructura estadía

tica ni personal destacado especi para su cometido; ef ^ctúandose
la compilación de datos? que tienen el carácter de relevamiento indas -
triol/ con personal de la División»

Dirección de Industrial Químicas
Sección:
Encuestas Industriales

No suministró más información.

Comisión Asesora de Fomento Industrial
' Division:

Secretaría Técnico-Administrativa
No suministró más información

VII»- Dirección Nacional de Industrias del Estado
""l&b-Ger encía de Promoción y Coordinación
^apartamento Promoción Ind'úVtriaj

Oficina:
Control de Producción

VIII»- Yacimientos Petrolíferos Fiscaleg
' departamento Contabilidad de Costo y Estadística

División:
Estadística General

No suministró más infprmación



Ministerio del.. Interior

I.-Policía Federal
Dirección Judicial

Sección Estadística
Jefe Encargado

Oficial Encargado
Telegramas P.J., Recepción Exptes, y giros de los
mismos.
Oficial de Enlace ante la Secretaría Técnica de la
Prefectura Oficial a/cde la Planilla de Contraven
clones.

Oficial Sub-Encargado
' Óflcina de día
Gráficos Estadísticos

Planillas:
Agente Furriel
Contravenciones Municipales Ley N9 11>830
Delitos contra las personas - Administración y los
Poderes Públicos, Honestidad, Estado Civil y Líber
tad.
Ley N® 4.094 - Accidentes - Incendios - Supuestos
Dementes - Homicidios y Lesiones - Suicidios.
Delitos contra la propiedad - Planilla general de
menores - Capturas - Contravenciones.

II.-Gendarmería Nacional.
División Estadística.

  estructuración (Ver Capítulo I).

UI.-Prefectura, Nacional Marítima
Sección Tiibiícaciones^e Informaciones

Of i ciña de EstadTsticay ^emorTa

Se trata de una Oficina encargada de la elaboración
de la estadística de navegación, confección de la Memoria Anual, gráfi
eos, diagramas, tabulaciones, etc.

En proyecto de Estatuto es elevada a la categoría
de Sección.

IV.-Registro Nacional de las Personas
^Di vTsTón ^Es t a d í s t i c a y CÍ as if i c a c ion

Sección:
Máquinas Reproductoras
Perforadoras numéricas
Verificación
Correspondencia y Despacho
Interpretación
Clasificación e Intercalación
Estadística

Estructura:

En razón de no contar aún el Registro Racional de 



las Personas con los medios necesarios (edificio, presupuesto necesa­
rio y estructuración de los organismos ejecutivos, etc*)  para efectuar
todas las tareas que 1Q encomienda la Ley N9 13.842, los cuales se han
puesto a consideración del Poder Ejecutivo en la 11 Presentación al 25
Plan Quinquenal de Gobierno: Capítulo I Organización del Estado, Títu­
lo 6 Seguridad5’, de fecha 24 de marzo del corriente año, esta Dependen
cia realiza en la actualidad todos los trabajos inherentes a la Ley N9
13.010 (Ley NQ 14.023 y Decreto N9 12.435), asimismo ha creado y orga­
nizado el Registro de Futuros Electores (Ley N9 14.032), habiéndose crea
do y organizado también el Registro de Extranjeros, con residencia per
manente en el país, (Decreto N9 4.275/51). Al mismo tiernpá se halla abg>
cada al estudio y a la organización de los medios conducentes a la im­
plantación progresiva de los servicios que la Ley N9 13.482 le encomien
da.

V.-  Registro Gráfico Electoral

Dado el volumen reducido no se ha establecido pa -
ra la misma esquema funcional.

VI.-  Municipalid ad de Buenos Aires
J^l)irección~ de Defensa Nacional

Departamento, de Estadística
DivÍMónT^omp 11 ación Mecánica

' "Sección:
Perforación y Tabulación
Registro y Codificación

División: Estudios
Sección:

Series Estadísticas
Publicaciones

Ministerio de Obras Públicas

I,- Vialidad Nacional
División Actualización Científica, y Estudios Económicos

Sección:
Estudios Económicos (Es + ~dIstlea)
Centralizacióny'unifica clon de Informaciones
Estudios Económicos
Estadística
Compilaciones
Memoria Anual
Varios
Defensa Nacional

Oficialía de Enlace con la Dirección Nacional
d el Servi ció tes tad í s ti co.
Discriminación - Compilación y Control informa­
ción estadística.
Censos
Accidentes
Tránsito



II*-  Obras Sanitarias de la Nación^
Departamento de Planificación y Estadística

división:
Estadística
Estadística Técnica
Estadística Financiera
Dibujantes

Ministerio de Salud Pública

Dirección Nacional de Investigaciones Pomológicas
D irecciÓnNacional

Departamento:
Tnf ormaciones, Registro de Actividades del Ministerio

Confección Memoria ~

Departamento:
^Administrativo

Sección:
Despacho
Per sonal

Director Científico y Asesor Técnico
Secretaría General

Departamentos Técnicos
Control Planificado Interno
Catastro General
Estadísticas Vitales
Estadísticas Epidemiológicas
Maquinas y Codificación
Gráfico Documental

El relevamiento de los datos se hacen en base a
planillas simples y reducidas al menor numero, tratando que no signi­
fiquen para los establecimientos un recargo de tareas, evitando así
que se vean perturbadas sus funciones específicas asistenciales*

;4-. Dicha tarea se centraliza en el Departamento MCon­
trol Planificado Interno” que tiene las siguientes Secciones:

Recepción y Clasificación de Informaciones
Catastro de establecimientos del Ministerio
Movimiento de prestaciones médicas
Rendimientos Técnicos Administrativos

Los establecimientos controlados por el Ministerio
de Salud Publica, 131 en total sólo permite visión parcial del panorg
ma sanitario, para planificar la sanidad nacional es preciso el cono­
cimiento total, para ello se ha creado el Departamento de “(latastro
General” con las siguientes Secciones:

Catastro de Establecimientos Médicos e Institutos
de todo el país.
Catastro General de Profesionales Médicos por espjg
cialidades y profesionales del arte dC curar*
Registro General de mercados, cementerios, fábri -
cas y otros establecimientos con incidencia sanita
ria.

//



En la actualidad lleva su cometido no con la efi­
ciencia que es dable desear pues debe y necesita la colaboración da
todos los organismos de la esfera federal, provincial, particular,
ets., actualmente la obtiene directamente porcia buena voluntad de al
gunas y otras tras el largo ezpedienteoburo^rático. Situación que dj
be modificarse dando a este Ministerio fuerza JLegal para la central^
zación de teda esta información , que la es básica y de su competen­
cia, podrá así el Ministerio da Asuntos Técnicos de la Nación, reci­
bir por vía del Ministerio de Salud Pública de la Ilación la totalidad
de la información de los establecimientos de todas las jurisdicciones
y de los dependían'-es de la Nación.

La Ley N9 12.317 de denuncia obligatoria de las en
fermedades infecto-contagiosas a cargo del Ministerio de Salud Públi­
ca de la Nación se refiere al conocimiento de la morbilidad y cumpli­
miento de los convenios internacionales respecto a su notificación.
Está a cargo dáL Departamento de Estadística Epidemiológica con las si
guien tes Secciones;

Recepción de las notificaciones
Elaboración de índices de incidencia epidemiológica
Denuncia internacional

Las notificaciones se reciben en base a planilla
C-2 y comunicaciones telegráficas o telefónicas cuya elaboración seh^
ce semanalmente.

Estadísticas Vitales

Los hechos demográficos junte a los datos sanita­
rios son indispensables para la organización de la política sanitaria
de la población.

Las bases de esta organización fueron fijadas en el
Decreto N9 28.334 del 11 de noviembre de 1949, por la que se crea el
Servicio Eederal de Registros Sanitarios a cargo del Ministerio de Sa
lud Publica y se adopta la nomenclatura de enfermedades, traumatismos
y causas de defunción.

Consideramos que cuando él Servicio Federal de Re­
gistro Sanitario se encuentre en funcionamiento podrá la sanidad con­
tar con la información demográfica que de ningún otro modo podrá lo -
grar.

EL Departamento de Estadísticas Vitales que cuenta
con las siguientes Secciones:

Series demográficas
Morbilidad
Biometría y Medicina Actuarla!
Indices sanitarios
Relovamientos regionales y distritales médicos so­
ciales.

Los métodos de la elaboración mecanizados están a
cargo del Departamento de Máquinas y Codificación que cuenta con la
Sección Codificación y Equipos Mecanizados.

Uh Departamento Gráfico Documental paradla prepara
Ción de cartas geográficas y todo tipo de documentación gráfica y fo­
nográfica.

//.



Ministerio de Trabajo y Previsión

Dirección de Estadística

Dirección
Sub -Dirección
Secretario

De acuerdo con el Reglamento, aprobado por el tér­
mino de seis meses, por Resolución 414 de fecha 16 de septiembre
de 1952, esta Dependencia fue estructurada en la siguiente foríSa*

La Dirección está a cargo de un Director asistido
por un Sub-Director y un Secretario e integrada por las Divisiones:

División Trabajo, tiene como función primaria la
tarea de registrar y compilar los datos relativos a la actividad la­
boral y está constituida por las siguientes Secciones:

Convenios:
Condiciones de trabajo
Contratos de trabajo
Salarios básicos
Salarios reales
Disposiciones súbsantivas

Trabajo Rural:
Estatuto del Peón

Condiciones de trabajo
Contrato de trabajo
Salarios
Disposiciones súbsantivas

Ley N9 13<020

Actividad Sindical:
Asociaciones Profesionales Obreras
Reuniones Sindicales
Conflictos
Huelgas
Aumento y disminución de Producción

Policía, Higiene. y Seguridad del Trabajo:
Inspección y Vigilancla
Sumario
Libros y horarios
Trabajo a domicilio
Insalubridad
Tareas peligrosas
Otras

División Asistencia y Previsión Sociali Lleva en
forma metódica y orgánica la estadística de la actividad relacionada
con ”Asistencia y Previsión Social” y está integrada por las sigulefl
tes Secciones:

Jubilaciones y Pensiones:
Cajas de Jubilaciones
Bonificaciones y mejoras



Mutualidades y Cooperativas
Reciprocidad
Ahorro
Seguros

* Accidentes de Traba jo:
Fatales
Incapacidad parcial y permanente
Sin incapacidad
Indemniz aci ones

Asistencia Social:
Menores: Varones y Mujeres
Prestaciones Medico - Asistenciales
Pensiones no contributivas
Otras prestaciones

División Estadísticas Especiales: Tiene a su cargo
todo lo relacionado con estadísticas sobre: "Administración*  Personal,
Servicio dd Empleo-, Asuntos Legales, etc# y está integrada'por las si­
guientes Secciones:

Administración y Personal:
Plan Económico, etc#
Altas, bajas, sanciones disciplinarias del per­
sonal, etc.

Asuntos Legales:
’ As e s or I a" 7úr id ica

Patrocinio Jurídico
Instancia Admini strat■va Conciliatoria

Servicio del Empleo:
Oferta y demanda de trabajo
desocupación

ministerio de Transportes

Dirección Estudios Económicos y Estadística

Departamento Estadística
Jefatura t) apartamento
Jefatura División

Sección Estudios e Información
lección:

Automotor
Ferrocarriles
Aerolíneas
Navegación
Despacho y Dactilografía



PERSONAL Y PEPSUPOESTO W I. AS OFICINAS DE ESTADISTICA

DE LOS MINISTERIOS NACIONALES
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METCDOS Y PROCEDE TESTOS ESTADISTICOS

MniatgrXo.de Agri cultura-v G^rade.rfja.
I. Estadísticas Agrícolas

Los dates para la elaboración dé las estadísticas agrícc^s
se obtienen por dos procedimientos5 por estimación y por compilación.

5 stad < s_t le a. ñor E. aUinacJJa

Para la preparación de pronósticos o estimaciones sobre aj,
tado de los cultivos, superficie cultivada, perdidas o past oreadas ,-
rendimiento y producción, utiliza los datos que suministran los ins­
pectores regionales, los técnicos del Ministerio destacados en camp^
ña (Agrónomos Regionales), los corresponsales, los informantes agrí­
colas y otras fuentes complementarias. Además, en algunos casos, te­
ma contacto con otras Reparticiones oficiales a los efectos de coordi­
nar y analizar los antecedentes conjuntamente, cambiar opiniones y
llegar a cifras únicas como estimaciones finales.

Los pronósticos y estimaciones son ? actuadas para los si­
guientes Productos Agropecuarios; Cereales de Invierno y Lino - Cero^.
les de primavera y Oleaginosas - Cultivos industriales y Forrajeras-
Cultivos hortícolas,<frutales y viñedos y otros.

Estas estimaciones denominadas genéricamente pronósticos
son dadas a conocer previa autorización del Ministerio de Asuntos lee
nicos en determinadas fechas conforme con lo establecido en un calecí
cario anual, aprobado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

Para los cereales, oleaginosos y otros cultivos los pronos
ticos que incluye el calendario pueden clasificarse en dos grandes ca,
tegorías:

I. Pronósticos de superficie cultivada

Generalmente se efectúan tras para cada producto, a saber:

a) Primer. nron,óstlc£

Significa para algunas zonas, estimaciones de áreas ^emhra
y para otras, superficie que se intenta sembrar.

b) Segundo nrgnóstico

Se formula cuando ya han finalizado la generalidad de las-
siembras,y el

c) Tercer pronóstico

Cuando por lo avanzado de la campaña agrícola, no existe ya
posibilidades de que se realicen otras nuevas.

//.

niatgrXo.de


II. Pronósticos de Producción

Al igual que para superficie cultivada se efectúan tres pro­
nósticos, ’en los erales se calcula también la superficie per
dida, la cosechable o cosechada y el rendimiento esperado o-
verificado.

a) Primer pronóstico.
S
Se publica cuando aún no ha comenzado la recolección en la
mayor parte de la zona de cultivo del producto pronostica­
do;

b) Segundo pronóstico

Cuando se ha generalizado las labores fe la recolección, y
el

c) Tercer pronóstico

Cuando se ha terminado la recolección.

?ios colaboradores honorarios para la realización de estas
tareas se hallan clasificados en dos categorías:

a) COTre^P_onsejee

constituidos por productores agr£
pecuarios que suministran datos
fe rente s a sus explotaciones en pas.
ticular, los cuales son utilizados
como elementos de juicio, para ca­
da una de las investigaciones que
so realizan;

que comprenden a las personas o
tidades que están en condiciones -
de suministrar datos agropecuarios

b) Informantes por la vinculación de sus ac ti vida,
des a las tareas rurales de un ra­
dio más o menos amplio.

Dentro de estas categorías, los colaboradores se han clas¿.
flcado por especialidades en cuanto al cultivo, lo que sig,
nifica que se les requiere solamente los datos que están -
en condiones de suministcar con eficiencia.

Para cada estimación o pronóstico establecido en el calen­
dario, se envía a los corresponsales e informantes, cuestia
narios especiales, donde deben incluir sus datos. í»as pre­
guntas de dichos cuestionarios, varían lógicamente de acuej*
do a la naturaleza y marcha de los cultivos.

Se mantien?permanentemente actualizado un fichero de los -
informantes agrícolas e informantes que colaboran mediante
el suministro de datos que se utilizan en la preparación -
de los pronósticos, de acuerdo a la especialidad con que -
ha sido clasificado cada uno.



Estadística ror Compilación

Mediante el envío de Libretas de Trilla a los dueños de ma­
quinarias agrícolas (se mantiers un fichero de los mismos, de carácter -
permanente) a los efectos de recoger anualmente las informaciones est¿TÍ2.
ticas sobre superficies sembradas, cosechadas, perdidas, rendimiento y -
producción de distintos cultivos y otras informaciones sobre régimen de
explotación de la tierra, la que deberá ser devuelta inmediatamente da —
terminada la trilla.

Estadística de transporte, eroortación, importación v evig-
-t enela

Anualmente se recaba directamente de cada uno de los ferro­
carriles, mediante planillas especiales, cifras so’^re transportes de de­
terminados productos agrícolas, por estaciones de embarque, preparándose
un informe anual.

En colaboración con la Dirección Nacional del Servicio Esta
dístico lleva una estadística de importación y exportación de productos
agrícolas, por puertos de embarque y destino.

Lleva también un registro de existencias de principales pr£
ductos agropecuarios en las estaciones ferroviarias, las cuales son sumi
nistradas por los ferrocarriles en forma semanal, quincenal y mensual.

Cotizaciones ,v. precios.

Recopila directamente informaciones sobre cotizaciones y pro,
cios de los principales productos agrícolas, med ante los datos que le -
son suministrados por los mercados, cámaras comerciales, boletines de la
Bolsa de Comercio, etc.

Cu.l ti vos var i o s

Anualmente compila estadística sobre cultivos que por su mj£
ñor importancia no son objeto de pronósticos (textiles, aromáticas, medi,
cíñales, frutas sub-tropicales).

Régimen del valor de la tierra - Costo de vida,, ruralF yivicr
da, salarios v seguros rurales.

Mediante la utilización de un cuestionario anual denominado
Mstandar de vida rural”, que es remitido a los corresponsales de la Dire&
ción, se obtienen los datos para la compilación de estas series.

Form._ NQ.28».. ” Régimen fe 1_ valor. _de la tierral

Las informaciones sobre el valor de la tierra^y precios de
los arrendamientos se solicitan mediante el cuestionario, Las referen -
cias a venta de bienes raíces se obtiene de los registros provinciales-
de propiedad raíz y para los territorios, *5e la Dirección dsl Registro-
de la Propiedad,

ost ,o. dg.. Vj-la, Sural!
En base a los datos compilados de los cuestionarios que opo£

tunamente se remiten a los corresponsales, se obtienen los valores medios 



de los dis-intos artícelos alimenticios, menaje, gastos generales, indu­
mentaria y vivienda, necesarios para una familia tipo rural, compuesta-
de cinco personas. Los valores promedios que reúne este Servicio*  son clx
sificados por anos, provincias y territorios.

"Vivienda

Mediante la utilización del cuestionario se recoge la in­
formación sobre "standard de vida rural" con miras a preparar estadista,
cas sobre vivienda rural, atendiendo a la edificación*por  tipo de mate­
rial empleado, número de habitaciones, comodidades, etc , dicho servicio
se encuentra en organización.

"Salas
Mediante al citado cuestionario, se recoce la información

necesaria para la preparación de las series sobre salarios medios gene­
rales que se pagan por principales tipos de actividad en cada una de las
zonas ¿n que se ha clasificado el país*

Se recopila y calcula el salario medio discriminado en la
siguiente forma: en las tareas agrícolas, trabajo de siembra y cosecha;
tareas ganaderas; se involucra ©1 personal ocupado en trabajos generales
yerra, baños, etc, y los de esquila: agarradores, eMazadores, etc,;pe£
sonal fijo mensual, peón de chacra, escancia, tambo, etc,

USe.crin? og Rural©su

Anualmente se recoge mediante un cuestionario especial que
se remite a las Compañías de Seguros del país, los datos primarios para­
la preparación de las series estadísticas de los seguros temados sobre -
las sementeras de cereales y oleaginosas, contra el granizo. Dichas se -
ries comprenden: producto asegurado, área asegurada, prima, etc.

Además se compilan series sobre seguros contra incendios -
de pastos y máquinas trilladoras.

II Es.taáígtiqa, Ganadera
Estadística.. por.Estimación:

Los métodos empleados son los mismos que los enunciados -
para los pronósticos agrícolas y tienen por finalidad preparar informes
y estimaciones cualitativas y cuantitativas sobre los atributos más im­
portantes que permitan seguir y estudiar la producción ganadera del país*
existencia total-y comerciable de animales pertenecientes a las principa,.'
les especies; estado de los campos, del ganado y de las especies de gyan
ja* producción de crías y mortandad, producción de lanas v cueros v ore- ;
cios en los centros de producción.

E .51 adí^ti c.a u_og- C Qmnllac i ón >
Sacrificio ds.-Ganado

3
En coordinación con el Instituto Nacional de Carnes, se - ,

preparan mensualmente tablas sobre sacrificio de ganado, en frigoríficos
y fábricas. Para sacrificio de ganado en Mataderos del Interior la infox, "
maciónse obtiene con la colaboración de Municipalidades, Juzgados de Paz,

//



Comisarías de Policía, etc., utilizando planillas especiales que se en­
vían por correspondencia.

Las series mensuales sobre ventas y precios de ganado en -
Remates-Ferias se llevan en coordinación con el Instituto Nacional de -
Carnes, Las estadísticas sobre movimiento de ganado y cueros se preparan
en base a. la información suministrada por las autoridades locales que -
expenden guías de campaña»

Prco^d i.mient o de los Servicios de Inspecciones
Or^ anidación en el. Interior

Atento a la importancia de los cultivos, características de
las distintas zonas, los medios de comunicaciones y las divisiones polí­
ticas, los servicios en el Interior están organizados sobra las bases de 8
Inspecciones Regionales, de'las que dependen 45 Inspecciones de Zona,con
.sus respectivas jurisdicciones»

El personal destacado tiene a su cargo la captación da Ios-
datos primarios relacionados con la importancia y características más
teresantas de los variados aspectos de la agricultura y ganadería del -
país, con sus fases relativas^ la producción, En este sentido debe obse¿
var en la campaña la extensión de la superficie cultivada, especias de­
cultivos que se efectúan, áreas pedidas o abandonadas, rendimientos obte
nidos, precios y producción; desarrollo y sanidad de cada especie de gana
do; influencia de los factores climáticos biológicos socialesy económicos
que motivan los desplazamientos o incorporación de nuevos cultivos o ga­
nados, v adamas, todos aquellos fenómenos que repercuten en la producción ,¡
agrícola-ganadera de la zona que tienen a su cargo. También deben mante­
ner estrecha vinculación con el cuerpo de corresponsales e informantes ad
honerem de la Repartición, a los afectos de su mejor sesoramisnto sobre - f
la necesidad, importancia y técnica de la información que han de producir» ¡
Asimismo el personal en campaña tiene a su car&o las relaciones directas
con los productores agropecuarios más caracterizados e instituciones vingu *
ludas a la producción agrícola-ganadera.

i

Los Inspectores Regionales son los supervisores ce las tareas ?
que realizan los Inspectores de Zona y Encargados de Estimaciones Agrope- ;
cuarias, como así también del personal Administrativo debiendo orientar e
instruir a todo el personal de campaña para el mejor éxito de la labor -
que desarrollan, j

Or^ani ; a<?16n en Xa C.3pitgl
Sección Investigaciones Especiales v Equino nAdx*ema K

Lleva a la práctica las distintas investigaciones previstas
an el plan de trabajo y todas aquellas circunstanciales, ordenadas por la ¡
Superioridad, E?ta Sección tiene a su cargo tres servicios: a) planifica-
ción. El objetivo de este servicio es preparar y organizar el plan de le—1
bor sobre el terreno. Baterminar las jurisdicciones y épocas en que debe- ;¡
rá realizarse cada investigación. Proyectar los cuestionarios a utilizar- i
se en las mismas, preparar la propa anda y planear su distribución, detex J
minar el personal, medios de movilidad, colaboración de otras Repartido- '
nes y cantidad de elementos indispensables para llevar a buen termino las |
investigaciones, b) compilación: Imparte directivas para el contralor^fij. ,|
calización, concentración, revisión, codificación y compilación del mate- p
rial obtenido efc las investigaciones y proyecta las tablas para la obten- í
ción de los resultados, c) íich^rp metálico de corresronsalés e informan- ’

zz.
I
i

1



¿es y prontetarj os d? máquinas de trilla: Este servicio tiene a su cargp
la grabación de fichas "Adrema” de corresponsales, informantes e inspec­
tores, impresión de sobres, comunicaciones y direcciones de productores-
como así también de las libretas cosechadoras y trilladoras/

Servicio Desuncho e Interior

Efectúa el control del movimiento diario del personal de cas
paña, originado por las jiras que se realizan en cumplimiento de las fu&
cienes específicas, como así también el que efectúa al personal técnico-
da la División en sus visitas de contralor, asa sor amiento, comproc-ac i en­
de itinerarios, jiras, etc.

Igualmente lleva al movimiento d 1 personal (altas, bajas, -
traslados, ate.) y el inventario de las existencias patrimoniales da la-
División. También tiene a su. cargo el envío de las circulares, comunica­
dos, informes, instrucciones y la provisión de útiles que emplea el per­
sonal.

Interviene en el trámite originado por las adquisiciones p^
trimoniales que realiza el personal de campaña y proceda al diligencia -
miento de la documentación respectiva.

Realiza el control primario de las planillas de viático, mo
vilidad :.y pasajes, efectuando las observaciones a que hubiere lugar.

III- Estadistica Forestal
Ext r q.cc ion de. madera

Las series sobre extracciones de madera de los Territorios -
Nacionales son elaborados anualmente por la Administración Nacional de -
Bosques, cuyos datos se obtienen mensualmente de las guías extendidas por
los destacamentos forestales para el traslado de maderas.

IV Estadística Lanera

Las cifras da producción total y por finura" que se compilan
anualmente tienen cono origen la existencia de ganado ovino acusadas por
los censos, las informaciones proporcionadas por el Mercad r Central de
Frutos y por los consignatarios en cuanto a magnitudes de ventas y rendi­
mientos y referencias suministradas por las estimaciones de existencia y
otros datos que se vinculan con la producción lanera.

Las series sobre consumo lavado de lanas sen compiladas -
mensualmente sobre la base de las declaraciones efectuadas por los estable
cimientos industriales del ramo.

Las series sobre ventas son las resultantes de la información
proporcionada diariamente por los consignatarios daLproducto.y se compi­
lan mensualmente.

V Estadística de Productos Lácteos

La información referente a elaboración de productos industria, 
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les derivados da la leche se obtienen mediante el uso de cuestionarios
remitidos por la dirección de Lechería a los establecimientos del ramo.

Los precios son obtenidos da los establecimientos que co­
mercian con estos productos»

Las serias de elaboración y exportación de queso, caseína,
surta ce, leche enpolvo, leche condensad^ v l^chQ nasteurigadat son ccm
piladas directamente sobre la base de declaraciones de los industriales
del ramo.

31 cor>sumo de est _oq prcdUbi os es calculado por diferencias
restando la exportación a la elaboración.

Los precios mayoristas son promedio de la declaración efe£
tuada por los industriales salvo cuando existe precio oficial, especia¿
mente en.el caso de la manteca.

Los uredos promedio del productor se obtienen también de-
las declaraciones de los industriales da acuerdo con las Li quid aciones-
que efectúan a los productores por compras que ellos realizan.

%

Tedas estas series sobre productos lácteos se compilan men
sualmsnte y comprende a tedo el país.

V 1 Productos do Granja

La nrcdu,cci6n_ de huevos es estimada sobra la base da las -
entradas de este producto a los mercados de concentración, la postura ng. !
dia obtenida en los establecimientos controlados por la Dirección de -
Granja y el número da ponedoras en existencia. De la elaboración y pon­
deración de estas cifras surge la que se considera como la repr sentaci&ii
de la producción.

La existencia de aves se obtiene en base a las declarado- >
nes de los productores inscriptos en el Registro a cargo de la Dirección ¡
de Granjas.

• ¡

El índice relativo a la variante periódica se ajusta con -
los resultados proporcionad os por los estudios del costo de producción- ,
obtenidos por investigaciones parciales.

i
La base real las constituyen los resultados de los censos

agropecuarios.

Los datos da nrcd.ucci6n.de miel se obtienen de las informa
clones suministradas por los corresponsales apícolas y las agronomías -
regionales, ajustadas con los resultados de los estudios sobre costo de
producción efectuados sobre la base de investigaciones de los principa­
les apiarios del país.

El C-Cnsumo se calcula descontando la exportación a la pro­
ducción.

El consumo de aves y huevos, en la Capital Federal se ob­
tienen de las cifras proporcionadas por el Mercado de Concentración Mu»i 
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clpal respectivo

Estas series se compilan anualaente.

VTI Oficina d-p Estadística. Internacional

Se encarda del registro y comentario de la estadística de -
prcducció n agropecuaria, cotizaciones y precios y comercio y distribu­
ción en el orden internacional.

Ministerio de Apuntos Económicos

Para la realización de los estudios de Renta Nacional y da
otros conceptos relacionados con ella, este Ministerio no piensa efec -
tuar captación estadística directa alguna, sino que, tal como se hacía
en el Banco Central se utilizará las estadísticas que preparen los demás
Ministerios o requerirá, eventualmante, las compilaciones especiales que '
le sean indispensables.

Ministerio de A/untos Políticos

No elabora estadística.

Ministerio de Asuntos Técnicos

No recabó información.

Ministerio de Comercio Exterior

I Instituto Argentino de Promoción del Intercambio

Para la elaboración de las series estadísticas de compras,-
ventas, embarques, mercaderías pendiente de embarque y existencias disp^
nibles de los productos para exportación que se encuentran dentro del ré,
gimen de comercialización del IAPI. se sirva de la documentación emitida
por los Departamentos Comerciales de la Repartición.

Para las series "cueros” los datos se obtienen de las decla­
raciones juradas de los acopiadores, barranqueros y exportadores.

De las declaraciones de las firmas productoras, se obtienen
datos para la elaboración de las series: ventas, existencias físicas y
existencias disponibles, de extracto de quebracho y urunday..

Además se confeccionan los índices de precios y volumen fí­
sico de la exportación de los principales productos argentinos.

II Dirección Nacional de Contralor del Comercio de Ganados y -
caxma. !/•



Por si origen de los datos (Empresas industrializad oras y da,
ñiás inscriptos que actúan dentro del comercio de carnes) y finalidad ce­
las compilaciones (contralor de las operaciones comerciales a industria­
les), éstas comprenden la. totalidad de los datos emergentes de las ópsr^
clones controladas»

III D irse ci ón Naq j onal i a G ranos. .. E la v?q. ore s

Las estadísticas son elaboradas de acuerdo a compilaciones -
propias, confeccionadas con datos recogidos en las fuentes dé origen,tal
como las cotizaciones, declaraciones enviadas por organismos oficiales y
pr i vad os y p or me dio de a nena s t a s directas.

Los valores, pesas, medidas y/o capacidades correspondientes
a estadística de países extranjeros, son en todos los casos objeto de con
versiones a nuestra unidad monetaria y al sistema métrico decimal adepta
do por nuestro país.

Ministerio de Comunicaciones

1 Dirección General de Correos V Telecomunicaciones

Tedas las dependencias de la Dirección de Correos y Telecom^
nicaciones están obligadas a?, recopilar los datos sobre correspondencia -
interna e internacional, encomiendas, giros y producido, los que trimes--;-
tr alísente son remitidos en planilla especial ( forra .NS 35 J a la oficina E-
conocía y Estadística.

A los efectos ce la estadística de ingresos y egresos, cada-
distrito asienta los datos relativos a pago de sueldos y gastes generales
efectuados en cada semestre, como así también el producido de correos, te,
légrafes y comisiones deciros, etc», en planilla especial (forra.100) que
remiten a la Oficina da Economía y Estadística.

Las distintas Direcciones (Correos, Telégrafos, Administrati­
va,etc.) están obligadas a enviar a la Oficina de Economía y Estadística
mensualmante los datos relacionados con el movimiento general de la Repax,
tición.

E $t ad í s t i c a T e le g.y á f i c a

Mediante el (form»N^99), "Estadística del Movimiento TalegrJL
fie o” las oficinas telegráficas suministran trimestralmente a las respes,
tivas cabeceras de distrito y las de la Capital Federal a la Oficina de-
Sconomía y Estadística, los datos sobre el movimiento telegráfico mensual

Por (forra. NS98) "Intercambio Telegráfico Internacional", s e-
suministran los datos sobre servicio internacional discriminad os por na£
sos.

¿/, Este organismo por Decreto Nfi 7.768 del 3 d • octubre de 1952, pasó
a defender del Ministerio de Agricultura ^Ganadería de la Nación,
bajo la denominación Instituto Nacioanl de Carnes.



Estadística Radiocomunicaciones

Con el (forra, NQ 143) "Movimiento General de Radiccomunica *
clones" cada estación radiceléctrica remite trimestralmente el movimien­
to estadístico mensual, a la Oficina de Economía y Estadística.

Servicio Aéreo Internacional

Las oficinas que expiden correspondencia por vía aérea al
exterior, confeccionan planillas (forra.NQ 142) con los"datos trimestra­
les de ese servicio.

II Dirección General de .Teléfonos del Estado

Los datos son obtenidos de los informes suministrados por -
las Direcciones responsables de cada actividad, dentro de la Repartición
quienes preparan dichos informaos en base a encuestas formuladas a los -
organismos de su dependencia y de la documentación correspondiente a los
distintos trámites técnicos y administrativos. Esporádicamente realiza —
estadísticas en base a encuestas y estimaciones.

Ministerio je Defensa Nacional
Dirección d$ Estadística Militar

Los informes estadísticos se reciben de la. Dirección Nacio­
nal del Servicio Estadístico y de las Direcciones de ^efensa Nacional,En
caso necesario la Dirección General de Estadística Militar realiza encusj,
tas propias.

Ministerio de Aeronáutica

La fuente de otígen de toda información de carácter estadís­
tico e s en la Aeronáutica la "Unidad Estadística". todos los organismos
del Ministerio de Aeronáutica tienen "Unidad Estadística".

La "Unidad Estadística" recolecta, prepara y eleva en forma
periódica la documentación estadística a la Dirección General de Estadía
tica de Aaronaútica.

Para el cumplimiento de la primera parte del proceso estadí>
tico, la Dirección General establece en los plazos y formas que cada "U-
nidad Estadística" debe llevar las planillas e informes.

Asimismo, son fuente de información los Boletines Aeronaúti-
cos públicos y reservados, utilizándose en algunos trabajos de carácter -
especial la encuesta estadística.

Ministerio d^ Ejército

(Ver Ministerio de Defensa Nacional)
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Ministerio. de M?*rin a

Para la confección de las estadísticas que se elaboran, se
utilizan los métodos deductivos e inductivos, Las fuentes de origen lo -
constituyen los diferentes organismos, fuerzas y unidades de la Marina -
de Guerra.

Ministerio de Educación

La elaboración de los ratos, cuyos resultados se traducen
en el material del "Anuario", así como en publicaciones y en expedientes
(de riguroso empleo interno) so efectúa sobre la información numérica -
que produce cada una de las unidades educativas do las distintas ramas -
de enseñanza-

La relación entre dichas unidades y la Dirección se cumplen
por la vía postal y la compilación discriminada de los datos incluidos -
en 243 planillas tipo, involucra la consiguiente labor de las respecti­
vas secciones?

Preparación de los originales de .planilla
Remisión de las mismas a las unidades destinatarias
Recepción, revisión o fichado de las planillas
Estudio, cómputo y tabulación de los datos
Elaboración ce los cuadros
Preparación del material para el Anuario
Archivo de los mater.1 ales

Ministerio de. Finanzas

Las estadísticas a cargo de este Ministerio se ejecutan de
conformidad con las funciones que deben cumplir cada una de sus dependen
cias, en base a la documentación que sur-e de sus propias ou6raciones*s¿
lo en casos especiales se efectúan encuestas como fuentes do datos-

Ministerio de Hacienda

I Dirección General Impositiva

Captación re datos per intermedio de las declaraciones j^i
radas de los contribuyentes.

División Registro de la Propiedad

Síntesis de la labor cumplida por la División,

Departamento de Asesoría Letrada y Asuntos Legales

Síntesis de la labor cumplida por oficinas de su dependen­
cia.

II Superintendencia de  la Nación:Seguros.de

Seguros.de


Contaduría

Declaraciones juradas que las entidades aseguradoras presan,
tan trimestralmente.

Oficina Actu?r?al v Estadística

Balances analíticos que la: Compañías Aseguradoras remiten
periódicamente ,

III Dirección General de Impuestos y Contribuciones

División Recursos v Distribución de Impuestos

Datos obtenidos directamente de las Reparticiones recauda­
doras.

IV Dirección Nacional da Aduanas

Departamento de Compilación v Racionalización

Los datos estadísticos son proporcionados por las distin -
tas dependencias aduaneras mediante el envío de formularios especiales.

V Contaduría General de la. Nación

Registro del personal Civil de la Administración Pública

Relevamiento permanente a base de declaraciones juradas a-.
informes periódicos de las Reparticiones.

VI Lotería .de. Beneficencia. v Casinos

Of 1 c i na je B st ad í s t i c ?.

La información se o'-tiane de los distintos Departamentos -
previa intervención de la Contaduría.

VII Gasa de Moreda de la Nación

Oficina de Estadística

Informes internos y partes de trabajo,

VIII Dirección Nacional de Química

Partes informativas de las Divisionales

Ministerio de Industria v Comercio

I Dirección de Estudios Estadísticos Q Investigaciones Económica-

Efectúa encuestas directas mensual y anual, utilizando lo:
cuestionarios especiales, a los efectos de captar información sobre matá
ria primas, producción, existencia, etc., de las siguientes industrias:

Molinos Harineros:



Molinos Harineros.: declaración jurada de Trigo molido y /
producción de bina y sv>prcduc103 -
Fábricas y refinerías de aceites vegetales, producción da aceites -
vegetales. |
Producción de riele05 secos y existencia - i
Existencia, entradas y salidas en frigoríficos y depósitos de Huevos

„ Salinas y depósitos de sal - Molinos de arroz 7 existencia -
Producción de vaselina y existencia - ¡
Vidrio, producción y existencia.
Máquina e implementos agrícolas-
Fihro-camento - Artefactos sanitarios
Papel, caitón, cartulina -
Extracto de ¿uebracho - Ladrillos refractarios y de máquinas-
B a Id os a s y T e j as .

I

11 Dirección Nación.?! e la Energía ¡

Oficina de antecedentes Energéticos

Para la captación de los datos comprendidos en las series
cuya compilación le es propia, esta Oficina emplea el sistema llamado ¡
do gn_cv--s tdirecta, el cual se reduce al envío de cuestionarios, no- ¡
tas o planillas directamente a les fuentes de información, entre las
que se” encuentran, en este caso, las que a continuación se detallan:
Empresas Pj-,trolpr?.s v Grandes Consumidores (informa c i ón s o - re petró­
leo, mensual y semanal) j
Fábricas de Cemento (información sobre producción y existencia, sen - |
sual)
r mores a s de ila c b ricid ad (datos generales, anual y tri anual)
E mnre s a s en G•-nc ral (consumos mensuales y trimestrales de com ustibl-s)
Empresas importadoras v exportadoras v de na*  elación (datos diaiios -
obtenidos de la documentación, aduanera)
Dirección de Gas del Estado (producción y distribución mensual del -
gas manufacturado)
Ferrocarriles (transporte y consumo propio trimestral de leña y car -
bón)
Dirección General da Combustibles sólidos y minerales (datos mensuales
y semanales da producción ^e carbón mineral y similares) ;
Enraye $ a s. r e cun e r ad oy a.s (datos mensuales sobre aceites y lubricantes -
re cup erad os j
Enroñesas Imnortadoras (datos mensuales sobre el valor de las importa- ;
ci enes e fec tuad as) i

|
III Dirección Nacion  -inerl^al.de

División de Estudios Económicos
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S-ar vicios de

Los datos sobre producción Minerales Metalíferos y Roca
de Aplicación se obtienen mediante el envío ele cuestionarios anua -
les especiales a los productores y por las informaciones de las ccmi,
s iones de campaña, cooperativas, reparticiones oficiales, etc.

En lo referente a Producción de _ce trole o, combustibles -
mine rales s óli d. os» la información se recoge en cuestionarios especia
les que por intermedio d- inspecciones mineras, remiten mensualmente
cada yacimiento.

P/" D iré cc i 6n i e Al.?: ca ón

División, E31ud ios E c on.ómicos

S a cc i 6^. desmote

Para uso directo de la Dirección para la formación de la
noli tica de precios, abastecimiento, etc., mensualmente remite a las
desmotadoras del país cuestionarios especiales, en los que se recoge
información sobre i asm.ota c a al? cd ón.

Seoc i ón ¿ cen cmla c e la ?v oduco ión

En colaboración con el Ministerio de Agricultura efectúa
pronóstico.^ sobre Producción, área se m-~ rada. , anea cosechada, me d i a nt e
el envío de cuestionarios a las Agronomías Regionales a quienes ade­
más se les remite un cuestionario anual por el cual se investigan los
gastos de predu-ción.

Los datos sobre exí stencia se obtienen directamente de -
las desmotadoras, cooperativas, ^-portadoras y demás esta:'leeimientos
quienes anualmente declaran en un formulario especial.

t1?- *<7-^ onomías Regionales informan, además, semanalmente
p ortelegrama sobre la cantidad de al? edén -en bruto entrado en..Xas. -
desmotad oras. “

Sección Textil

Mensual y anualmente, se remite a las hilanderías del -
país cuestionarios tendientes a recoger la información respectiva.En
cuarto a las tejedurías se formula la encuesta, utilizando un solo cues,
tionario, en al cual se solicita la información anual de cada esta -
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bleeimiento»

V D ipe ación de Tabaco

D i vi 3 i 6n C eme r c ial i za p i ón,

Para el re.yigtro de los ^reductores se emplea un formula
rio en -=1 cual se solicitan datos del cosechero, cuya compilación se e-
a fe c túa anu aliñe nte..

La 93<istencia v movimiento de tabaco se investiga por un
cuestionario anual de declaración jurada de los comerciantes

Los datos mensuales de la producción son recopilados por
delegados de Tabaco en las zonas productoras,

VI Dirección de Yerba Mate

Sirviéndose del Registro Nacional de Plantadores, anual­
mente se remite a los plantadores un cuestionario de declaración jurada
por el cual se solicitan datos sobre la producción de verba mate.

Los datos referidos a la c orne r c i * 1 i ?, a o i ón se obtienen dia.
píamente de los boletos de compra-venta, valiéndose para tal fin del re."
gistro respectivo, para aplicar el pago de la compensación y determina -
ción del precio de venta.

Las series sobre cotizaciones de verba mate extranjera es
proporcionada mensualmente per los informes de los inspectores y en lo-
refente a la verba mate molida? por encuesta trimestral formulada a los
molinos yerbateros y almacenes minoristas.

Las series sobre finolis v consumo se extraen de las
declaraciones juradas mensuales formuladas por los yerbateros daL-país-
y las correspondientes a elaboración y cotización, en secaderos, de las-
declaraciones juradas anuales de los respectivos establecimientos.

VII Dirección de Frutas? Hortalizas v Flores

D i visi ón Fru t as

La serie sobre p r e c jos a 1 productor se efectúa por encues,
tas anuales realizadas en cada zona de producción.

Los precios mayoristas da frutas frescas? por encuestas -
diarias de los mercados mayoristas.

i
Las series sobre transportas ferroviarios. v fluviales de !

frut a 3, f?e,scas, por la compilación anual de los informes de los ferroca­
rriles.

División Hortalizas,y Flores

Las series relacionadas con precios y entradas en merca -
dos mayoristas -en la Capital Federal de Flores v Hortalizas? se investi­
gan directamente en dichos establecimientos, por inspecciones oculares.



División Interior 7 .flac.cli nación.
S.eg.clfei- Interin alones,, v C^pilgffjifeQ

Las serias sobre suportación de frutas frasca-g, ss Efec­
túan en base a los datos extraídos del formulario de declaración jurada
¿a exportación presentado por las firmas soportad oras.

Las sories sobre .gristencift. d.q frutas fre,?r^s en frigorí­
ficos» se compilan en base a las informa cienes sumir.! -strad as mensualme^
te por lo miemos.

Los nrsal.<gg..iua^SLi.o-r i _£; .?.__f ruta d e se c.?d 3 ,se
obtienen de los informes de los inspectores destacados al efecto*

Divi, 5 i fe. Mírese o N-niprol de. ?rut~s
Acción B,ol^tiñes .v, De^ístno de Hovm, miento

Las entradas, ssliG?s v oréelos de l?*  Crutcs, se compi­
lan en base a los datos extraídos de las boletas diarias de lo comercia
lizado en los mercado?,

Las ?eri>?3 de eríce as ? s?Illas '■ morios, se obtienen —
diariamente da los boleto s ''•? compra-venta y declaración jurada de los
ec22-rrci ant es,

División Mercero. Hacl.anal de Panas
Secci/,n .Contraía? v Boletín

Los datos sobpfc ¿¿nt.radas? salinas v. exi-.tercies* se ob -
tienen diariamente de la in^ormocLón del £*er cato racional por su movd.mien
to.

VIII D ip3 ce i 6r- ó q Vi n os

D i vi 5 i fe •••''? H ? t gd 1. t i c a v C on L~ ■-1 or
Pee rife Coercí 1 ación. Me efe! o a

Para la captación da dato*?  sobre viñedos. • ara ccm’eccio
nar el Registro Be Viñateros, se utiliza un formulario anual de declara
ción jurada que se remite a cada prod’uctor.

Para la serie de ppcdue.cife de uva se remite a cada pro­
ductor un formulario anual da 4aclaración jurada a fin de conocer la can­
tidad de uva cosechada, destino, precio promedio, etc.

Los datos sobre e 1 17caei6n d<■ vipgg? se obtienen de la-
declaración jurada de e 1 aboraci ¿ñ vlnica prese¿t ~da anual.mente por cada
bodeguero o elaborad erres /:e vinos, para conocer y controlar el vino els,
borac o.

¿■■cr otro cuestionario d© declaración jurada mensual se w- v;
obtienen datos sobre las QTií^^neias^ ■■movimiento v fraccicnamie^to de vi"
Hds y otros productos, investigándose las entradas,.,?.? lid .a $ v existen —
£ Íes p.cr tinos i* 3 viyios ■r a r i e ad i .9 p Qj u c t os.
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IX Dirección de Arfcay
D i v i 3 i 6y E s t ud i os E c en óm te es

S e c e i 6n E $ t ?,d í s t1 c a

Quincenalmente los ingenies azucarares deben remitir de.
ciar aciones juradas sobre producción, exi-tancias v ventas en el nerío-
do.

X D iree eide indu?trí. as de E 1 a -' cr aei. 6n

División Industries Alimenticias

Se investiga directamente con un cuestionario anual a
los industriales del ramo respectivo, la producción de frutas, hertali -
zas, conservas de pescado, producción de hielo v cámaras frigoríficas,

XI Dirección de industrias Químicas

Anualmente se remite un cuestionario especial a los in­
dustriales del ramo a los efectos da investigar las siguientes industrias
Jabonería - Plásticos - Fermentación — Caucho - Curtiembre - Pinturas —

Productos Qúí.micos Insecticidas y Fungicidas - Cristalerías v Cerámica

XH Secretaría Técnica - Administrativa da la Comisión Asesora da
F cm arto Ind u. s t r i al.

Mensualmente se solicita por un cuestionario de -redara
ción jurada, a determinados establecimientos industriales. cuya industrié
ha sido declarada de interés nacional, cifras de producción de los siguen
tas productos:

Acido cítrico - Agua oxigenada - Carbura de tungsteno -
Carretajes - Cloruro, ce 3--rio - Dolomita calcinada- Fibras larvas vege­
tales - Hierro laminado - Limas, escofinas v rosnas - Madera terciada -
Material f obovr-A f te o'sensible - Metales en polvo - Pilas ^ecas - Resinas
feñólicas v cresílicas en la industria plástica - Polvera v explosivos -
Tj.nta s C-y á f i c a s -

XIII Dirección da Indutrt?,s de 1 E s t ad o

Mensualmante se efectúan encuestas, muestras v estima­
ciones sobre la producción v venta, como así también índices del volumen
físico de la producción v precios de las empresas i ncorporadas .

XIV Yacimientos Pe nrolí faros Fiscales

Las ?e.ries estadísticas se elaboran en base a la compi­
lación de los cl-tos d los registros contables y se refieren a los si -
guíentes atributos: Producción de Petróleo - Elaboración - Imcorunción -
Existencia v consumo nr.ODio - Ventas - Sueldos - Salarios, etc.-

Ministcrio del Interior

I Policía Federal

//



Las diferentes deper/encías de la Repartición elevan a
la Dirección Judicial, Sección Estadística, las fichas con tcdes aque­
llos datos relacionados con las contravenciones, o delitos, incendios ,
.accidentes y otros hechos en que intervenga la Policía Federal, que ten
gan por objeto la agrupación metódica de las personas delincuentes o no
y de las clases de infracciones y delitos.

11 G e nd arme r í % Na c i on al

Los datos se obtienen de la diferente documentación que
al respecto recibe la Dire-ciónrGen°ral procedente de las unidades des­
tacadas en el país, pero como aúnbno ha entrado en funciones el organij.
mo centralizados no es posible realizar encuestas, muestr-s y estimacis
nes al respecto,

III Prefectur a Nf elonal Marít ima

En la Oficina de Estadística y Memoria, son centraliza­
das tedas las estadísticas parciales de la Repartición para su compila­
ción, confección de gráficos y publicación de la Memoria Aüual. La Est^
dística de Navegación es llevada totalmente desde su origen en esta 0f¿
ciña, por el métedó-.de clasificación múltiple y en base a lo informado
en planillas remitidas mensualmentQ por las dependencias de la Prefeetu
ra Nacional Marítima establecidas en todos los puertos habilitados del
país, siendo esta única fuente de origen.

IV R e g i s t r o N a c i on a 1 de 1 a s ? er s en a s

Los datos relativos a la Ley'Na 13,010 son extraídos de
los antecedentes consignados y a las constancias existentes en los archi
vos matricularas, nominativos y dactiloscópicos de esa Dirección Gene -
ral.

Los datos relativos al Decreto NQ 4.275/51, se extraen
de los antecedentes consignados en los libros de protocolización y el
archivo de documentos de extranjeros existente en la Dirección General.

Los datos relativos a la Ley NS 14«032, se extraen de -
las fichas existentes en el fichero da futuros electoras.

V Registro Gráfico Electoral

Los datos los suministran las Juntas Electorales y. los
Juzgados Electorales.

VI Municipalidad de la Ciudad da Sueños Aires

La obtención de datos es directa da los obligados me -
diante declaración jurada mensual e indirecta de las Reparticiones en­
cuyas dependencias se elabora la estadística.

El único Censo Municipal realizado fuá general en 1936.

//



Ministerio da Justicia

Los datos se obtienen de los informes producidos por car
da una de las oficinas que en el curso de su trabajo recogen la informa
ción (véase Cap. I)

Ministerio de Obr a s. Púb 1 i c a s

I Administración General de Vialidad Nacional

Los datos son facilitados por las diversas dependencias
de la Administración según las tareas específicas de las mismas,

distritos
ri os.

que
En cuanto a las obras en ejecución, directamente de los

tienen su sede en la Capital de las Provincias y Territo-

II Administración,General de Obras Sanitarias de la Nación

Cifras de población y otros informes facilitados por el
Ser-d ció Estadístico Nacional. Partas diarios, mensuales, anuales, memo
rias anuales de cada dependencia de la Institución y datos aclaratorios
remitidos en notas especiales.

Ministerio de Salud Pública

Para su elaboración se obtienen datos directos de los
establecimientos del Ministerio, los demográficos del Servicio Estadís­
tico Nacional, y de algunos Gobiernos de Provincias por sus boletines o
por pedidos directos.Se hacen encuestas para el catastro y se proyectan
muéstreos para morbilidad,

Ministerio Trábalo v Previsión.

Los datos sobre Salarios Básicos n? Convenio - Decretos
Resolución, - disposiciones y Laudo de trabajo, y Resolución de trabajo
Rural y trabajo ° domicilio, tanto-apara Capital Federal o interior, se -
establecen del despojo de la documentación oficial.

Los datos correspondientes a Accident$3..-r>e Trabajo, se o
obtienen de los e-pedientes liquidados Capital Federal en su casi to
talidad para cada año y una muestra para cada provincia y territorio.

/estacional/
Los datos sobre Conflictos del Trabajo v Estadísticas-

s obre entid ade$ gremiales, se obtienen mediante información de la Poli­
cía Federal y cuerpo de visitadoras, en lo que se refiere a la Capital
Federal. En cuanto al Interior se iniciará a la Brevedad posible por i&
termedio de las Delegaciones Regionales.

Ministerio de Transportes.

Datos obtenidos de las planillas remitidas ^or las Em­
presas de Explotación.

directos.Se
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SISTEMA DE TABULACION I COMPILACION



SISTEMA DE T.ABPL ACIOTT Y COMPILACION

Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Nación*

Dirección de Estimaciones Agropecuarias

ñas de calcular.
Sistema manual, utilizan para su ejecución máqui-

Ministerio de Asuntos Económicos.

No efectúa compilaciones»

Ministerio de Asuntos Políticos.

No efectúa compilaciones»

?&nisterio de Asuntos Técnicos.

Dirección Nacional del Servicio Estadístico

Las tareas de tabulación y compilación a cargo
del''Departamento de Compilación Mecánica de la Dirección General de
Servicios Técnicos, esta "dotada? de las siguientes máquinas:

Sistema **51111”

20 Perforadoras eléctricas alfa-numéricas marca nBulll<
20 Verificadoras n it 11 tt «

9 Máquinas Perforadoras marca "Bull"
7 w Clasificadoras «

3 11 Tabuladoras n n

1 tt Calculadora ii H
1 « Intercaladora n tf

1 n Reproductora tt H
1 ri Traductora H 11

Total. 63 Máquinas propias.

Sistema “Powers1*

6 Máquinas marca 11 Power s” - propias.-

Sistema nHollerith ”
44 Máquinas marca ‘’Hollerith” - alquiladas.

113 Total de las máquinas.



Ministerio de Defensa Nacional

Dirección General dg, Estadística Militar»

Sistema Mecánico u Hollerith11

5 Máquinas Perforadoras alfa numéricas
4 ti Verificadoras ri ■y

3 H Clasificadoras (1 de censo)
1 ti ■Reproductora
2 rr In t er ca 1 ad or a s
2 11 Tabuladoras
1 it Interpretadora

18 Total de las máquinas
• \

Ministerio de Aeronáutica

Dirección General da Estadística de Aeronáutica.

Sistema Mecánico nPo'.7ersu

4 Máquinas Perforadoras alfa numéricas
1 Verificadora ” it

1 M Clasifieaébora
1 Lt Interpretadora
1 11 Reproductora mult icontrol
1 íl Tabuladora
y Total de las máquinas

Ministerio de Marina

Departamento de Estadística Naval.

Sistema Mecánico Hollerith11

3 Máquinas
1

1 "
1 11
7 Total de

Perforadoras
Verificadora
Clasificadora
Tabuladora
Intercalad ora
las máquinas



.Ministerio de Finanzas

No remitió información.

Ministerio de Hacienda

Dirección General Imnosj tiva

Sistema Mecánico "Hollerith" - SG consignan clases
y cantidad de máquinas.

Cp ntad ur í a General de 1 a , Na c ió n

Registro del Personal Civil, -do la

Sistema Mecánico "Hollerith". 39 consigna cantidad
y clases de máquinas. Las demás dependencias forma Manual,

Ministerio de Industria y Comercio

No suministró información,

Ministerio del Interior

Las distintas dependencias de esta Secretaría de Esta­
do compilan, las estadísticas en forma Manual»

Ministerio de Justicia

Compila las estadísticas en forma Manual.

Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Vialidad Nacional

Sistema Manual. La compilación as realizada por el
vicio Estadístico Nacional, conforme io establece el Decreto i.
con los datos que le remite mensualmente Vialidad Naciona-,

Dirección General de Obras Sanitarias de 2a

Sistema Manual.

Ministerio.de Salud Publica

Dirección Nacional de Investigaciones Pedológicas

inisterio.de


•Sistema Mecánico nHollarith)t

1 Máquina Tabuladora modelo 4C5 con 44 contadores
1 11 Clasificadora
1 H Muítlperforadora sumaria, modelo 517
5 11 Perforadoras
5 ” Verificadoras

13 Total de las máquinas»

Ministerio., de Trabajo 37 Previsión

Sistema Manual» En cuanto la tarea lo requiera se so­
licitará la colaboración de la Dirección Nacional del Servicio Esta­
dístico, en lo que respecta a la compilación mecánica

Ministerio de Comercio. Exterior.

Instituto Argentino de Promoción del Intercambio
Departamento Series Económicas

Se halla en formación el Departamento de Compilación
Mecánica el cual será dotada de 21 máquinas para la realización de
las tareas de compilación»

Instituto Nacional de Carnes ¿/.

Sistema Hollerith**

3 Máquinas Tabuladoras alfa numéricas Modelo 405
2 rt Clasificad oras
1 II Intercaladora
1 n Muít ipli cad 0 ra
1 n Sumaria
1 n Reproductora
6 ti Perforadoras alfabéticas
2 rt w numéricas

17 Total de las máquinas.

Dirección Nacional de Granos y Elevadores
Dirección de Economía



Sistema "Hollerith"

2 Máquinas Tabuladoras alfa numéricas Modelo 405
2 n Clasificadoras
1 11 Intercaladora
1 H Reproductora sumaria
2 ti Perforadoras numéricas
2 Ti Perforadoras alfa numéricas
2 n Verificadoras numéricas

2 Total de las máquinas

i

Ministerio de Transportes

Sistama Manual#

Municipalidad. de la. Ciudad de. Buenos Aires

14 Total de las máquinas.

Sistema/ffioll eri th".

1 Máquina Tabuladora
1 « Reproductora sumaria
1 H Intercalad ora
1 rt Perforadora dtrolicadora alfa numérica
4 It Perforadoras automáticas
2 H Verificadoras
4 ti Paneles control IBM

Ministerio. de Cornualcac-io&es-,
%

Dirección General de Correos y Telecomunicaciones
Oficina de Economía y Estadística

Sistema Manual. Se emplean 6 máquinas de calcular
eléctricas y 6 máquinas de sumar y restar.

'Dirección General de Teléfonos del Estado
Sección Estadística

Sistema Manual.

1/.- Este Organismo por Decreto H5 7.768 del 3 de octubre de 1952,
pasó a depender del Ministerio de Agricultura y Ganadería de la
clon, bajo la denominación de Instituto nacional de Carnes.



EK'PLEO DE LOS BATOS



EMPLEO DE-DATOS. ELABORADOS EN LAS OFICINAS DE ESTADISTICA

DE LD-S MINISTERIOS NACIONALES

Mnisterip de Agricultura y Ganadería»

Se utilizan en las diferentes Reparticiones del Mí nia-
terio« para orientación y fomento agropecuario- como aáimisso en los
estudios que se realizan con la misma finalidad.

Se remitan a la Dirección Nacional del Servicio Estadís
tico para su publicación.

Con la información del personal de campaña se preparan
mensualmente cuatro informes agropecuarios que se dan a publicidad con
la intervención de la Superioridad.

Ministorio de,Asuntos Económicos.

Para orientación de la Política Económica.

Ministerio de Asuntos Políticos.

Para complementar sus funciones específicas.

Ministerio de Asuntos Técnicos.

No se recabó información.

Ministerio de Comercio Exterior.
Instituto Argentino de Promoción dej Intercambio.

Con los datos obtenidos se confecciona un Boletín mi-
meo gráfico para distribución interna de las autoridades del 1API y a
los Ministerios de Comercio Exterior y Finanzas, Asuntos Económicos y
a la Dirección Nacional del Servicio Estadístico,

Dirección Nacional de Contralor del Comercio de Ganados y Carpe.

' ' Las estadísticas son utilizadas para el logro de un mj
jor, contralor de la comercialización de los ganados y las carnes.

Dirección Nacional de Granos y Elevadores.

La información estadística compilada es utilizada para 



la confección de informes periódicos reservados y públicos sobre mar
cáelos ele granos.

Ministerio de Comunicaciones.»

Los datos de Correos y Telecomunicaciones son elabora
dos para uso propio de la Repartición, los que trimestralmente se re
miten a la Dirección Nacional del Servicio Estad ís ticoíDepartamento
de” Transportes y Comunicaciones) los que comprenden series completas
del período considerado» Además se preparan las cifras totales anua-
les de todos los servicios^ paré ser intercalados en la Memoria inuál
de Correos y Telecomunicaciones»

En lo que respecta a las Series de Teléfonos del Esta
do, los datos se utilizan en trabajos de orden interno y para infor~
maciones mensuales y anuales de la Dirección Nacional del Servicio Ss
tadístico, los cuales previa la autorización del citado organismo se
suministran a organismos oficiales o privados y anualmente son remi­
tidos a la Unión Internacional de Telecomunicaciones y la American
Telephone and Telegraph Co»

Ministerio de Defensa Nacional
Dirección General de Estadística Militar

Para los organismos que tienen a su cargo tareas relej
clonadas con las previsiones de la Defensa Nacional y con carácter
reservado»

Ministerio de Aeronáutica*

Como elemento de control se emplean: para vigilar el
cumplimiento de los planes pre-establecidos, controlar los consumos
y utilización de máquinas, materiales, combustibles, lubricantes y
demás elementos necesarios para el normal desarrollo de. las tareas
encomendadas y controlar los gastos a inversión»

Como fuente de provisiones para determinar las necesi
dades del personal, material, combustibles, lubricantes y dañas ele­
mentos necesarios; posible utilización de los elementos que posee p_§
ra casos de movilización y posibilidades de cumplimiento de los pla­
nes»

Ministerio de Marina,

Los datos estadísticos son usados normalmente dentro
de la Marina de Guerra colaborándose asimismo con los restantes Mi­
nisterios Militares cuando éstos así lo requieren»

En la actualidad se publican las estadísticas amaí­
nente para conocimiento de los organismos navales competentes.



Ministerio de Educación*

Los datos obtenidos y que, en definitiva, se incluyen
en el Anuario, constituyen los elementos cuantitativos fundamentales
para la consideración, la apreciación, el estudio y la solución de -
los problemas que plantea la educación nacional en cada una de las -
ramas de la enseñanza y según las distintas jurisdicciones, al margen
que "de los mismos se establecen los índices obligados déla orgaqi
zación y la marcha de la educación en los diversos aspectos y facto­
res que'la misma implica: alumnos, docentes y establecimientos de en­
señanza*

Ministerio de Finanzas,

Palta infoptación*

Ministerio de Hacienda.

Para información interna y publicación en el Boletín
del Ministerio de Hacienda y suministro de informaciones a las dis­
tintas Reparticiones Nacionales.

Ministerio _de Industria y Comercio*

Dirección de la. Energía (Oficina de Antecedentes Energéticos)

Para cumplimentar funciones específicas*

Dirección Nacional de Minería (División Estudios Económicos)

Para uso interno y publicación*

Dirección c-e Algodón (División Estudios Económicos)

Los datos sdn utilizados para el planeamiento de ta­
reas a su cargo e informar a la Superioridad sobre la actividad tes:
til algodonera*  Hasta la fecha se han ido publicando informes espe­
ciales autorizados según el procedimiento vigente.

Dir-colón de Tabaco (División Comercialización)

Los datos son utilizados para el cumplimiento de sus
funciones específicas*

Dirección de Yerba Mata.

Para cumplimentar sus funciones específicas.



Dirección de Frutas, Hortalizas y ¿lores (División Frutas - Di?.
H or t a 1 i ¿as y F1 q? es -

Para uso interno.

División Interno y Fiscalización

Para uso interno y publicación en el Boletín de la Re
partición.

División Mercados nacionales de Frutas, Hortalizas y Pan^s

Se suministran los datos a Reparticiones Oficiales y
a los productores y a entidades vinculadas a los comercios de estas
actividades. Se publica un Boletín diario, de su movimiento.

Dirección de Vinos.

Para cumplimentar funciones específicas.

Dirección de Azúcar.

Para cumplimentar funciones específicas.

Dirección de Industrias de Elaboración.

Para uso interno y envío a La Dirección de Estudios
Estadísticos e Investigaciones Económicas.

Dirección de Industrias Químicas.

Para información interna.

Comisión Asesora da Fomento Industrial.

Para uso interno.

Dirección Nacional da Industrias del Estado.

Análisis interno. Se publican en la Memoria y Balance
de la Repartición por grupós de actividad.

Dirección de Cooperativas.

Para información general sobre actividades de las coo­
perativas y pa ra su difusión anual.



tición pare cumplimentar los pedidos de otras Reparticiones, Embajadas,
Consulados, solicitudes de estudios con fines didácticos, etc., que se
suministran previa autorización*,  anualmente se pública la Memoria don­
de so consignan datos de interés general*

Registro Grqfico Electoral

En principio los resultados electorales son públicos
por los fines a los que se los hace servir; se publican o no, de acuer
do a lo que determine la Superioridad en la oportunidad debida*

Municipalidad de Buenos Aires.

Se proporciona información mensual a la Dirección Nació
nal del Servicio Estadístico sobre: denografía, permisos de edifica -
Clon, construcciones - cines y teatros - box - patentamiento de vehícg
los - recaudaciones municipales - abastecimientos (aves, huevos y afi­
nes, pescados y mariscos)*

El Banco Central previa autorización todo lo referente
u materia económica*  •

El Ministerio de Salud Publica información diaria sobra
epidemiología y datos aislados de demografía*

?fliMisterio de Justicia*

Los datos son destinados para su publicación.

Ministerio de Obras Publicas.

Administración General de Vialidad Nacional

Los datos son remitidos a la Dirección Nacional del Ser
vicio Estadístico. Además, la compilación previa es motivo de análisis
y discriminación a los fines de las conclusiones y estudios de uso in
terne*

Administración General de Obras Sanitarias de la. Nación

Orden interno y orden externo cuando son requeridos por
los Ministerios Nacionales, Gobiernos Provinciales, Territoriales y
■Reparticiones Oficiales.

Ministerio de Salud Publica

Los datos estadísticos de carácter interno para uso de
las Direcciones del Ministerio; los epidemiológicos para notificacio­
nes internacionales*



STinisterio da Trabajo y. Previs 1 ón

Los datos estadísticos son utilizados como elementos de
información interna y se remiten para su publicación al Servicio Esta­
dístico Nacional#

Ministerio de Transportes,
*

Para información del Ministerio y otras Reparticiones
oficiales#
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PUBLIC ACIONES DE LAS OFICINAS DE ESTADISTICA
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P307I1ICI3S

El Capítulo Is de esta segunda parta, trata de las

disposiciones que en la fecha sn que se 11676 a ca o la encuesta redan

las actividad s de las oficinas centrales estadísticas en cada provin— 

cía 7 territorios J¿/-

Un exásen sebero persi ten f amular las siguientes

observac i ones ♦

Organización actual <?e los Or**rJ?,m05  BgfragAgtaffiaa»
a) — Provincias cv,g '^p. areanifrgdo <?fiCAaas_9staá.l3.kl ~

cas con froateyícridad aX-gr*?  1S¿&

Buena Aíras (1949)- Carriantes(1951)- Eva ?erón(1952)-
La Rio,ja(1952)- Jíerdoza(lS47)- oalta(l^yS)- oan Luxa -
(1952)- Santa Fe(1950)- Santiago del Esrsro(1950)- San
Juan(1952)- >H sienas (1951)-

b) - Provincias envcs servicios Qste4Xgtlg.C%..gft.?.Af?nJ29E. ~
d.i.snosiclo^s anteriores.”
Catainarca(1943)- C6rdoba(1902)- Entre Hios(1894)- Jujuy
(1944) - Tacwnáll( 191.3) -

c) - Ta.rritcripa?
En tedas los casos se informó que nc erfsten dispodciQ
ñas sobre creación de oficinas de estadística.

2s . - Tinca dg 0r~nní??.cí 6n,

a) - Coii_slat^?a ahsclut-^rte ci?utralisaos:

Corrientes — Santa Fq *•  3sntxa$iC de± Estero —
Las estadísticas del Gobierno están bajo la responsabi­
lidad da un solo crganis^® actual^o las restantes otic^
ñas cano delegaciones del Organismo Central.

i/, No suministró informacifcn la Provincia Presidente Perón - Zona Mi­
litar de Cancdoro Pdvadavia - Santa Cruz - Gob.Maritima de Tierra-
cel Fuego.-



b) - Con sistema relativamente centralizado:

Buenos Aires - Jujuy - La Rioja - Mendoza - Misiones -
Salta - San Juan - San Luis - Tucunán*

El organismo central tiene la responsabilidad de
parte de las estadísticas generalmente las más importan
tes,-Las otras estadísticas se encuentran a cargo de los
respectivos organismos bajo la supervisión técnica de -
la oficina principal.

c) - Con sistema descentralizad o:

Córdoba - Entre Ríos - Eva Perón*

Las actividades estadísticas se encuentran a car­
go de las distintas dependencias u organismos sin ningu
na relación con la oficina central.

Territorios:

Ver inciso (c) del punto 12.-

39>- &1 estudio del informe referido a estructura, muestra que -
con a?<clusión de los territorios, que no cuentan con una organización-
estadística estable o permanente y de la Provincia Presidente Perón, -
que no contestó la encuesta, todas las oficinas responden a una estru&
tura orgánica amoldada a las exigencias de la labor que desarrollan, y
que a medida que se estima nace -ario se van incluyendo modificaciones;
tal es el caso del Instituto da investigaciones Económicas y ^ecnológj.
cas de Mendoza, la Oficina de -Estadística de San Juan, la Dirección de
Racionalización Administrativa y Estadística de S^n Luis*

4Q, ~ La información correspondiente a Personal Ocupado y Prasu -
puestos, contiene cifras de 13 Provincia*únicamente, pues los Territo­
rios Nacionales, por carecer de organismos específicamente estadísticos
no cuentan con partidas destinadas a tales finas y en las Provincias de
Eva. Perón, Misiones, San Juan, se encuentra a estudio ’s los Gobiernos
respectivos*.  Las dos primeras en razón <Je habérseles incorporado recien
teniente a la estructura nacional en su calidad d*  Provincia y San Juan
por hallarse el organismo en período de reestructuración*

De la suma de los totales informados por cada una de las 13
provincias que remitieron el detalle de ore upuesto, surge que para el
funcionamiento de tedas ellas se invierten m$n 4,729*3001 — que cubren
los sueldos de 321 empleados (superiores y subalternos) y sufragan los
gastos generales. Además se advierte que las Provincias de Buenos Aires
y Mendoza absorben la mitad de ese presupuesto general pues sumados sus
dos parciales de presupuesto se logran mon 2*465*340. — y que Catamarca 



y La Rioja ocupan los dos últimos pues si colocamos los totales da cada
provincia an orden d -ascer.d en te,

52,- En lo referente al método utilizado para la captación de los
datos primarios que componen las distintas series de cada provincia se
ha pedido establecer dos grupos principales, Las oficinas que, no cbs -
tan te solicitar información a los organismos oficiales o semi-oficiales
realizan investigaciones directas (Industrias, Ingenies, Comercios, etc'

y aquellas otras cuya principal fuente de información la constituyen o
ficinas nacionales y provinciales.

Oficinas Estad!atices Provinciales que afee trian Investigacio­
nes Directas v/o Censos Periódicos,

Buenos Aires - Corrientes - Mendoza - La Rioja - Santa
Fs - Santiago del Estero - Tucumán -

Oficinas Estadísticas Provinciales que efectúan Ccmnilaclonas
en base a infernaoíores recogidas de las Reparticiones. Oficig
les v cue np efectúan Censos,

Catamarca - Córdoba - Entra Ríos - Eva Perón - Ju.iuy -
Misiones - Salta - San Juan - San Luis - Presidente Pe.
rón . i/.

- Sistema d a C omn i 1 aci 6n v Ta hi 11 a e i 6n,

La información consignada en al Capítulo respectivo pue­
de sintetizarse en la forma que se transcribe a continuación: £/,

a) - P? ov'-i nc i a s cuya s of i c i na 3 ut i 1 i ? ?n el Si s t ema Mac anic o
Sistema nHoll$ritbf,

Buenos Aires - Córdoba - Entre Ríos - Salta 2/«~ Santa
Fe - Tucumán 3/,

•S i st ema ” Power srt

Me rd oza -

jy. No contestó la encuesta.
No remitió información - (Prov.Presidente Perón).

2/. No obstante la compilación se efectúa en forma manual*

//



' Sistema "Bnll"

Carríentes ¿/,

b) - Provincias v territorios cua utilizan el Sistema .Max^al

Catamarca - Eva Perón - Jujuy - La Rioja - Misiones -
San Juan - San Luis - Santiago cel Estero-
Todos los Territorios,

7Q>- Be las publicaciones editadas por los organismos provinciales
da cuenta en el capítulo respectivo^. de cuya consulta surge qu*,  por la:
razones ya señaladas, los Territorios carecen de publicaciones informa­
tivas estadísticas la/. y que algunas provincias no publican las cifras
que elaboran 2a/*  Can respecto a los organismos estadísticos provincia­
les que producen publicaciones 3a/* , cabe señalar que las mismas se re­
fieren casi siempre a Anuarios que compendian las series elaboradas y -
que en muy pocos casos se dan a conocer boletines o fascículos, en for­
ma periódica*

BQ, - Dg lo informado en el punto correspondiente a "otros organis­
mos que elaboran estadísticas" surge que, salvo muy contadas excepciones
Ministerios Provinciales, organismos semiof iciales y las delegaciones -
de los Ministerios Nacionales, producen sus propias estadísticas.

En este sentido, cabe expresar que, siempre que ello se ajus­
te a las directivas de la Superioridad, se halla proyectada la remisión
de formularios similares a los utilizados para la encuesta de les orga­
nismos centralizad ores, a tedas las- oficinas consignadas en -ste punto-
can el fin de conocer más ampliamente su funcionamiento.

No obstante la Compilación
Los territorios Nacionales
te estadísticos.

se efectúa en forma manual.
no cuentan con Organismos específicamen- 

2 a/,Corrientes- Eva Perón- Jujuy- La Rioja- Misiones- Pte.Perón- San -
Luis- Santiago del Estero,

3a/«Buenos Aires- Catamarca- Córdoba- Entre Ríos- Mendoza- Salta- San -
Juan- Santa Fe- Tucumán.-



OFICINAS CENTRAL!'/ACORAS DE LAS ACTIVIDAxDES ESTADISTICAS

EN PROVINCIAS Y TERRITORIOS



OFICINAS CE NT RAL IZAD ORAS .DE LV ESTADISTICAS

EN PROVINCIAS 7 TERRITORIOS

Disposiciones Legales vigentes Funciones v at7T0ueior.es

Provincia de r’uenog Aires

La Dirección General de Estadística a Investiga
clones de la Provincia de Buenos Aires, dependiente del Ministerio de-
Hacienda, Economía y Previsión, creada por imperio de la Ley NQ 5,492-
de facha 16 de setiembre de 1949, tiene •••orno función específica la de^*
supervisar,, dirigir, coordinar, planificar y dictar normas técnicas}e5&
todas las actividades estadísticas que se desarrollan er. dicho Estado,
Ello no obstante, bajo el contralor de este organismo •'*entralizador , -
los Ministerios y demás Reparticiones provinciales y municipales, ela­
boran las series estadísticas propias de las funciones de cada una.

Provincia de Catamarca

Por Decreto N5 713 del 13 de diciembre de 1943
se creó en la Provincia de Catamarca, el Instituto de Estadística a I&
vest igaciones Económico-Sociales, dependiente del Ministerio de Hacien
da y Obras Públicas. A este Organismo se le encomendó, en la oportuni­
dad la organización, atención y la recopilación sistemática y permane^,
te de la estadística que sirva de base al estudio de las cuestiones E-
cohómico-S ocíales que interesen al Gobierno local,

Asimismo, se estableció que.las oficinas pro -
vinciales que, por lar? funciones asignadas a cada una, se encuentren es
poder de datos necesarios para las tareas encomendadas al Instituto,de,
berán efectuar mensualmente las compilaciones primarias requeridas por
é ste.

Provincia d e Córdoba

Con fecha 11 de noviembre de 190-2 la Asamblea-
Legislativa de la Provincia sancionó la Ley NQ1,639, por la cual se <Ti>
carácter de Dirección General a la Oficina de Estadística del Gobierno
provincial, como dependencia del Ministerio de Hacienda, Economía y Pre 

//

Funciones_v_at7T0ueior.es


visión Social, a quien se le encomendó la realización de estadísticas
nualeg sobre tedas las actividades económicas y políticas inherentes ai

la provincia.

Las oficinas adr-iri -vtrativas, judiciales o
nicipales, puéden desarrollar sus propias estadísticas sin tener depen­
dencia de ningún carácter con la misma, y como única penalidad prevista
para los casos en que reparticioneso funcionarios en particular se nega-
roha prestar cocoeración, se instituyó la aplicación de multas entre m$n
50 y 100,-

Con postarlo-idad a La encuesta, en febrero -
de 1953 se reestructuró este' organismo baje la denominación da Dirección
General de Estadística, Censoí? e Investigaciones, con las mismas atribu­
ciones instituidas por la Ley Nfi 1639/02 cuyo contenido hemos sintetiza­
do anteriormente.

Pr ovi nci a. de 0 qr r 1 e n ta s

Per Ley N9 1.618 promulgada el 20 de agosto de
1951, se creó la Dirección General de Estadística y Censos de la Provin­
cia,'dependiente del Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y E-conomía,-
enc emendándosele la dirección superior de todas las actividades estadís­
ticas y censales que realice el Gobierno de la Provincia y la función -
fundamental de establecer las normas técnicas necesarias para qué-éstas
se cumplan con absoluta unidad de criterio y continuidad de servicios.-
Asimismo, para facilitar la tarea de la Dirección General- se establece
que todas las Reparticiones del Gobierno Provincial que elaboren estadías
ticas, actuarán como Delegaciones redentores de las tareas a cargo de la
misma o de las tareas que ésta les encomiende.

Provincia -q Entre Ríos

Para facilitar las ■'■ostiones a la Dirección -
Nacional da Estadística
biemo de la Provincia
Departamento de Estadía
les y municipales a efe
solicite, el Dapantanen
severas sanciones, para

por Ley N2 3.180 de ro-'-ier-re de 1894, el Go -
creó, con fecha 5 de dicier' re del sismo año el-. ••
tica, obligándose a las Reparticiones provincia-
ctuar entrega de las informaciones que éste les­
te creado tiene amplias atribuciones para aplicar
quien? s no suministren la informacien requerida.

E -te Decreto contempla la posibilidad de que-
si algún comerciante no creyera oportuno para sus negocios al suministrar
datos puede reservárselos y además se contradicen en sus artículos 4Q y
112, pues mientras en el primero se nombra Jefe de Departamento en el se^
gundo, se habla del Director del Departamento. Per otra parte el título
de Dirección General que ostenta actualmente el organismo no aparece do­
cumentado en ninguna parte.

//



ovin c i a E va Pe r 6n, (e zr-T a r r i t er i o de La Pampa).

Por Expediente NQ 17.173/48 con fecha 12 de
abril de 1952 y dando cumplimiento a sugerencias formuladas por úna Dele
gaeifcn de la Dirección de Investigaos or.es Estadística y Censos, el Gobísx.
no d 1 ex-tarritorio da La Pampa resuelve la reorganización de la Ofici­
na de Estadística, señalando las serias principales a compilar, pero no-
estableciendo obligaciones por parte de las instituciones administrati-

as o privadas, para con la mencionada Oficina de Estadística.

P r o vi r o i. a de J 1,1 ? u y

Con el proposito re dotar a la Provincia -
con un organismo técnicamente capaz de trasuntar, mediante al estudio de
las actividades que desarrolla la provincia, la evolución económico-so­
cial de la misma, por Decreto NQ 813 del 19 de a rll de 1944, se crea la
Dirección de investigaciones Económicas y Sociales, dependiente del Mi­
nisterio ~e Hacienda, Agricultura, Industrias y Obras Públicas, quien in
corpora como dependencia propia a la hasta entonces, Oficina de Estadís­
tica y a su personal técnico- administrativo.

La nueza Ley, no obstante permitir que las
oficinas provinciales o municipales realicen sus propias estadísticas.las
obliga a que éstas estén regladas da'acuerdo con las directivas imparti­
das por la Dirección de Investigaciones Económicas y Sociales.

Provincia de La Rio.ía

El Instituto Provincial da Planificación y
Vivienda (departamento de Estadística a Investigación) creado por Ley N2
1,386 promulgada al 2 de julio de 1952, es el organismo centralizado? de
las estadísticas de la Provincia.

No pueden aportarse mayores detalles sobre-
el particular pues no ba podido obtenerse copia de la Ley mencionada ni­
dal Decreto reglamentario.

Pr ovi nci a d eMe'rd o z a

Por Ley N2 1,297/33, se creó el Instituto -
de Investigad ores Económicas y Tecnológicas (Departamento de Investiga­
ciones Económicas y Estadística), dependiente del Ministerio de Economía
Obras Públicas y Riesgos cuyo funcionamiento fue porteriormente reglasen
tado, por los Decretos NQs 453-E-47 yl438-E-47, firmados el 23 de abril
y el 3O da octubre de 1947 respectivamente. Entre otras funciones se le
encarga la de dirigir y coordinar, la- estadísticas en todo el territo -
rio de la Provincia.

//



Provincia, da Misiones. (e:t-Terri±orio)

La Oficina de Estadística de Misiones,de -
penda de la Subsecretaría ds IPcmerto i? la Go'-ernaciór. y las tareas que-
cumpla sen de índole puramente local y ~ara uso da la Gobernación. Su r¿
g lamentación se rige según les términos de la He solución Gúbernaméni-al -

1,481 de fecha 18 de diciembre da 1951,

P r ov4c c i a Pr q 9 ir ■ en t ■? s er ón. (ex-territorio Peí Chaco)

No remitió información»

Provincia ~'e Salta

La Ley N2 1,119 del 20 de setMrbre de 1949.
asignó a la Dirección General de Inves ligaciones Económicas y Sociales ,
la elaboración de las estadísticas de la Provincia»

Cor. fecha 11 ,:e julio de 1952, ce dictó el
Decreto 674 qúe dispuso la incorporación de 1a Oficina de Compilación
24ecanica de la Contaduría General de la citada Dirección General, que
só a denoirinarse Dirección de Estadística de Investigaciones Económicas 3
Compilación Mecánica, dependiente del Ministerio de Economía, Finanzas y
0 ras Publicas.

Las ofininas provinciales, municipales, ai¿
tárquicas están obligadas a suministrar la información estadí-tica^que -
producen, como asimismo notificar cualquier proyecto ce modificación al
plan de tareas técnicas.

Pr ovi r e i a d .o 6 a n <j ua n

La Ley NQ 1.774/52, de organización de los
Ministerios de la Provincia, creó la Secretaría Técnica de la Gobernación.
atribuyéndole, entre otras, las funciones de compilar, fiscalizar y diri­
gir las estadísticas,y los censos.

Provincia de Gen Luis

En este Estado el organismo centralizador -
de las actividades estadística-^ se denominó sucesivamente y a saber: Di -
rección General de Estadística hasta 1927 fecha en rué por Ley 1.026-
del 12 de enero pasó a llamarse Oficina de Trabajo y Estadística, luego,-
sin contar con antecedentes que lo indiquen en forma oficial, se’la daño- 



minó Dirección General de Estadística y Censos, quien finalmente, de a -
cuerdo con los términos de la Ley N2 2.339 y a lo establecido an el artícv
lo9Q del Decreto NQ 570 da fecha 4 de junio de 1952. pasé a llamarse Di­
rección de Racionalización Administrativa y Estadística, como dependenci
del Ministerio de Asuntos Técnicos y de Gobierno,

Provincia de Santa Pe

La La?/ 3*805  del 12 de setiembre de 195
crea el Servicio Estadístico da la Provincia de Santa ?e, organismo inte­
grado por el Consejo de Coordinación Estadística y por la Dirección de E.
tadístiea e Investigaciones Económicas, a quien se les asignó las siguiei
tes funciones:

Consejo de Cp^rdinatción

Integrado por un Delegado de cada Ministe­
rio y de los Municipios de Rosario y Santa Fe, tiene a su­
ca rg o la coordinación de los servicios estadísticos locales.

Dirección, da Estadística e Investigaciones. Económicas

Es el organismo centralizador ejecutivo del
Servicio Estadístico da la Provincia, actuando, asimismo
como agente de enlace ante las repartid enes nacionales*

Provincia de Santiago del Estero

Sustituyendo a La Dirección General de Es­
tadística y Censos, creada por Decreto N9 13 del 13 de abril de 1950, y-?
ratificada por Ley MQ 2.124 del 23 ■•e junio del mismo año, se crea como-
dependencia de la Secretaría de Asuntos Técnicos y Légalas, La Dirección
General de Investigaciones, Estadística y Censos de La Provincia, organi«
mo técnico que centraliza racionalmente la dirección y supervisión del -
servicio público estadístico permanente y censal de la provincia de San­
tiago del Estero, Para estos fines tedas las oficinas provinciales y mún¿
cipales elaborad oras de estadísticas, pasan a trabajar cano delegaciones
técnicas del Organismo Centralizadcr.

Provincia de Tucumán

Por Ley provincial N2 1*158  del 25 da julic
de 1913, bajo la denominación de Oficina de Trabajo y Estadística y como-
dependencia del Ministerio de Justicia, Hacienda e Instrucción Pública,se
creó el organismo principal de estadística de la provincia, a quien no se
le otorgaron las funcionas de organismo centralizado? ni de contralor. Se
ignora cuando pasó a llamarse Dirección de Estadística*



Territorio Ccmoá.orp Rivadavia

No contestó la encuesta.

mente del contralor de
llevan son para uso ele
ticiones nacionales.

No existe un organismo responsable directa
las actividades estadísticas; las serias que se -
la gobernación y los datos los suministran repar—

Territorio ¿e Fcrmosa

No existe un organismo responsable directa
mente del contralor de las actividades estadísticas; las series que sa -
llevan sen para uso da la gobernación y los datos los suministran las re
particiones nacionales.

Neuquén

El organismo estadístico de la Gobernación
se denomina División Mareas y Estadística y se reglamenta de acuerdo a-
las directivas del señor Gobernador, no ejerciendo en ningún momento eo$
tralor alguno.

Territorio de Rí o Negrp

Las actividades estadísticas en el Territo
rio son desarrolladas por la Sub-Secretaría a Fomento.

Territorio de Santa Grúa

No contestó la encuesta.

Gobernación Marltima_Je_,Ti.ej»ra_del Fuego

Para las comunicaciones o solicitudes de -
carácter estadístico, débese dirigir a la Oficina de Enlace con Tierra -
del Fuego, lavalle NQ 1,171 - Capital Federal, señor Capitán Julio César
Gallo,-



OFICINAS CENTRAL IZAD ORAS DE LAS ACTIVIDADES ESTADISTICAS
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estructura de. los organismos sstadisticos



Climatología
Egtad is ticas Varias

10-Telá fonos del Estado
11-Hipcdromos de Córdoba

y olead o
Tabulad 6n
Perforación
Recepción, Contralor y Codificación da datos

Demografía
Inmobiliaria

Provincia da Corrientes

Dirección General de Estadística v Censos

Secretaría Gen-ara! v Habilitación

División:

Archivo-Biblioteca y Publicaciones
Series Económicas
" n Estadística Vital
w " Financieras

Provincia de Entre Píos

Secretaría

Biblioteca y Legislación
Estudios Comparativos
Síntesis Estadística
Memoria Gráfica
Asesoría

Despacho correspondencia
Mesa de Entradas y Salidas
Prenda Agraria

Correos y Telecomunicaciones da la Nación
Ferrocarriles
Cía. de Teléfonos del Estado
Tranvías Eléctricos
Omnibus
Surtidores da Nafta

Sanitarias y varias
Habilitación
Demografía e Instrucción Publica
Movimiento portuario, Intercambio Comercial. Et.Municinal
Estadística Agrícola

Dirección General de Estadística



Dactilógrafo - Es t. Hipotecaria - Mov*Bancario  - Prestamos
Delincuencia Policial, Carcelaria, Sup. Tribunales, Cámara
Federal de Apelaciones, Juzgado Federal, Estadística In ~
dustrial y Usinas Térmicas - Est.Ganadera - Meteorología
Reg.da la Propiedad - Movimiento de Propiedad Raíz

Provinq i a Eva Pr * n (ez-Territorio de La Pampa)

Oficina da Estadística

Sección:

Agropecuaria
Demográfica
Varios

Provincia de JvJuv

S e ce i 6n:

Dirección de Investigaciones Económicas v Sociales

Industrial
Comercial
Financiero y Dinerario
Minería^
Obras Públicas y Edificación
Demcgrafia
Social
Agropecuario
Transporte y Comurdcaclones
Actividades del Estado y Culturales

Provincia de La Rio.ia

Instituto Provincial de Planificación v Vivienda

Departamento Estadística e Investigaciones

Sección:

Secretaría
Demografía
Biblioteca y Archivo
Compilaciones
Estadísticas Generales



.? r ovi n oía .da M e nd o z a

Ina.tltut.o da Investigaciones Económicas v Tecnológicas

En estructuración

Transporta y varios

Sección:
Principal Tabulaciones
Representaciones Gráficas
Mercad os
Delegaciones (destacadas en M2 Salud Pública y Bienes

tar Social - Contaduría General).

Provincia- de Santiago del Estero

Dirección General de Investigaciones, Estadística v Censos

Secretaría General

Personal
Mesa de Entradas y Salidas
Estudios Coordinación y Publicaciones

3©c. Documentación e Informes
Biblioteca
Censos

Secretaría Técnica

Estadística
o tt

n n

H 11

Vital
Social
Económicas
Financieras

Interpretaciones Gráficas y Cartografía

Provincia de Tucwfian

Dirección de Estadística

Sección Territorio
Meteorología
Demografía
Economía
Industrias Primarias, Transformadoras, Fabriles y Mar¿¿
factureras
Espectáculos Públicos

Sección Servicios

//



Locomoción, Transportas, Comunicaciones, Comercio, ?i
nansas, Bancos, Administración Pública.

Provincia de Migiones (ex-Tarritorio de Misiones)

Qlipína de Estadística

División:

Administración
Acción Administrativa
Demografía
Instrucción Pública
Justicia y Policía
Cultos
Beneficencia Pública
Agricultura y Ganadería
Industria y Comercio
Navegación y Puertos
C cmunic ac i one s
Régimen Municipal
Electricidad y Maquinismo
Obras Públicas
Régimen de la Propiedad
Economía
Acción Social
(Reclamar el gráfico pues no hay tantas divisiones como se
detalla)

Provincia Presidente Perón (ex-Territo?io del Chaco)

No remitió información

Provincia de Salta

Dirección da Estadística?, Investí-aciones Económicas y Compilación

Demografía y Educación
Producción
Economía y Hacienda Pública
Trabajo y Asuntos Sociales
Compilación Mecánica

Provincia de San Juan

Secretaría Técnica de la Gobernación



En estructuración

P r ovi n c :l a d e 3 an Luj 3

Dirección de Raci (^aligación Administrativa v Estadística

En estructuración

Provincia da Santa Pe

Dirección de Estadística e Investigaciones. Económicas

Hab i 1 i t ac i ore 3
Secretaría Administrativa

Registro de Personal
Economato
Personal de Servicio

Secretaría Técnica
Ordenamiento y Registro de Series
Bibliote ca-Encuad ernaci ón
Equipo Rotaprint

Departamento da Estadística Agropecuaria
Registro de Area Sembrada
Contralor, Producción
Existencia, Movimiento y Sacrificio de Ganado
Equino Addressograph
Ley NQ 4.146

Departamento da Economía
Estadística Económica y Financiera
Encuesta Mensual
Corresp onsales
Agropecuario

Departamento de Contralor y Compilación
C ontr ol
Codificación
Perforación
Compilación
Equipo Hollerith

Departamento Asistencia Técnica
Cooperativas y Sociedades
Estadística Educación
Demográficas
Industrias Extractivas

Sección Varias
Instrucción Pública, Justicia, Policía, Cércelas, Est.del tr& 



bajo, Previsión y Asistencia Sccial-

Tevritorlo de .Comodoro Rivadgvia

No remitió información.

Territorio del C>iuhut

No a xi3te en e1 Chubut dependencias dedicadas a las c cm ' ila-
clones de series estadísticas-.

Territorio de Forzosa

No existe en el Territorio dependencias dedicadas a las ccmpi
laciones de series estadísticas.

Territorio d aL Neuquén,

División: Marcas y Estadísticas

Teyrjtorio d9 Río Neo

Sección: Estadística

Territorio de T?;erra del Fue?:o

Ver Capítulo is.



PERSONAL Y PRESUPUESTO DE LOS ORGAHISYOS E T CISTICOS
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■tETCDCS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA CAPE ACION DE DATOS



METODOS.Y PROCEDIMIENTOS PARA LA CAPTACION DE DATOS EN LOS CR-

g anise os estadísticos en provincias y territorios

Provincia de Buenos Aire??

Los datos, en su mayoría) se obtienen por­
medio de encuestas o censos periódicos.

Los censos más recientes son a saber: Censo
Industrial año 1950; Censo Ganadero (Manual) comprende: ganado, lanas,
producción de lache, movimiento y sacrificio de ganado; Censo Apícola.
Éstos dos Censos se refieren al período 1949/50.

Dg^Q.££a£í.a

Las Oficinas da Registro Civil, proporcio -
nan a la Dirección General la Información primaria sobre: Nacimientos
Matrimonios y Defunciones, en base a la cual se realizan posteriormente
los cálculos del crecimiento migratorio del S.S.N. se mantiene actuali­
zado el cálculo de la población én la provincia»

Agricultura v Ganadería

Mantiene el envío de cuestionarios, directa­
mente a propietarios de explotaciones agropecuarias cuya identificación
o localización se efectúa en base a la inscripción ab ligatoria que, pa­
ra tales establecimientos, instituye la Ley NQ 5.942. La Sección Agri -
cultura y Ganadería realiza encuestas bianuales destinadas a obtener los
datos Relativos a exist ncia de ganado (Vacuno, lanar, porcino, yeguari­
zo), régimen de explotación de la tierra y producción de leche en la Ptq
vincial

En los años que nc corresponde formular la -
encuesta antes mencionada y sobre las bases enunciadas, se realiza la -
relativa a tambos.

En lo relacionado con estadísticas Agrícolas
los datos se obtienen del Ministerio de Agricultura de la Nación, pues-
la Sección carece de personal suficiente para desarrollar las tareas que
la confección da dicha serie demandaría.

Industria v Comercio

Esta Sección obtiene la información de les e^
tablecimientos industriales en forma directa, valiéndose para tal fin -
del uso de formularios especiales los cuales registran datos referidos -
a: Número de obreros, salarios pagados, horas obreros trabajadas, fuer­
za motriz instalada, combustible consumido, valor de la producción, etc,

Son tres los tipos de encuestas que se efec­
túan, a saber:



Encuesta blanual, temando tecos los estable
cimientos industriales de la Provincia.

Encuesta Manual, realizada en les ares er­
que no se efectúa la encuesta general, refi
rida a estable cimientos con 5 o más obreros.

Encuesta trimestral que erfoca determinados
rubros en especial.

En lo relativo a las cifras o informaciones
de Establecimientos Comerciales, esta Sección no formula encuesta ni t¿
rea alguna.

Economía y Servicio? Públicos

En forma trimestral y directa, asta Sección
realiza las siguientes series: Bancarias y de Sociedades Cooperativas. -
En cuanto a las Series Inmobiliarias los datos son obtenidos del Regis­
tro de la Propiedad? siguiéndose el sistema de solicitar a las reparti­
ciones oficiales la información, en lo relativo a Ahorro Postal, Quebrar
tos, Créditos Prendarios, etc.

En el aspecto de Servicios Públicos, sola —
mente se realizan encuestas directas para las fábricas de Electricidad-
obteniendo lo? demás datos de información suministrada por reparticiones
nacionales y provinciales.

Fiiiaagas

Mediante encuestas directas a las Municipa­
lidades, se obtiene el movimiento financiero de las mismas, en forma i&
dividual y con los datos suministrados por la Contaduría General de la-
Provincia se completa la parte relacionaba con Recaudaciones Ingresos y
Egresos en el orden provincial.

Sópleles

formaciones se
No realizan encuestas directas y las in -

obtienen de otras reparticiones nacionales y provinciales

PrOTincia.de Catatarea

Tedas las series se realizan en base a infpst
mariones que al efecto suministran las Reparticiones nacionales y previa»
cíalas entre las que figuran a saber:

Orden Nacional

Ferrocarriles del Estado
D.G. del Servicio Meteorológico
(Han suspendido el envío de Información de
cuerdo con los términos de la Ley NQ 14.046:
Estimaciones Agropecuarias y Correes y Tele­
comunicaciones)

rOTincia.de


Cyd en ?r cyi n ci a 1 .1 nt <• r n o

Ministerio de Hacienda 7 Obras Públicas
Dirección General de Rentas
Dinscción de Minas
Registro Civil

Ministerio de Gobierno
Dirección da Higiene y Salud Pública
Consejo de Educación
Cárcel Penitenciaria
Jefatura General de Policía

Provincia de Córdoba

Los procedimientos adoptados por la Direc­
ción General de Estadística de Córdoba, para la captación de datos son -
dos j dire ct .amente según formularios e indirectamente, suministrad os nor­
ias dependencias provinciales y repartic ores nacionales

Entre las series cuya captación es directa
figuran:

Demografía

Nacimientos
Matrimonios
Defuñei ones

Criminalidad

Movimiento anual en las cárceles
Población: Edad, nacionalidad^ estado civil

instrucción, per títulos del Có­
digo Penal, por delitos.

Instruc ci 6n Públic_a

Número de escuelas
Número de alumnos egresados
Asistencia media
Nacionalidad
Sexo

Finansas

Se reciben cuadros confeccionados por Con­
taduría General de la Provincia.

laicos

En formularios provistos por cada institu­
ción.



Meteov elogia

Son suministradog por la Dirección Gene -
ral del Servicio Metsorológico (informa -
ción suspendida).

Fe-rr ocar rile .3

Por la Dirección General de Parrccarriles
del Estado,

Teléfonos

Por la Dirección General de Teléfonos del
Estad o.

Tranvías

Por la Compañía Cosn truc tora de Tranvías -
Eléctricos de Córdoba,

Hjn ód yen oda C 6yd oca

En formularios provistos por la Institu -
clon.

Inmobiliaria

Datos recopilados directamente de los Pr
tocclos del Registro General de la Propi
dad,

C orre os

Suministrados por la Dirección General de
Correos y Telecomunicaciones (información
suspendida)-

Varios

Movimiento administrativo de las Muñí cipa/.-
1 idad es - Red de caminos de la Provincia-
Precios máximos y mínimos de artículos da
consumo - Bibliotecas - Estos datos son so
licitados a sus respectivas dependencias.

Censos

Se ha efectuado cálculo de población de -
la Provincia por localidad-as, estimaciones
efectuadas al 31-3-44 por los Jueces da
y Comisiones Especiales de vecinos, publi­
cadas en Boletines de esta Repartición.

pí
o



Provincia de Corrientes

La captación de las informaciones se efectúa directamente de
la fuente, o bien de las declaraciones juradas que presentan los contri.
buyentes para el pago de les impuestos.

Se han efectuado algunas acuestas esporádicas, no así censos.

Provincia che Entre Ríos

La mayoría de los datos se obtienen por las inf orín aciones -
que proveen los organismos oficiales y periódicamente (cada año) la po­
licía provincial regoge en forma directa los correspondientes a la ex -
tensión de área sembrada.

Provincia Eva Perón, (ex-Territorio de La Pampa)

Encuestas-informes provistos por las autoridades p olie i ales -
y juzgados de paz*  Estimaciones practicadas por veedores designados al-
efecto. C^nso de Indigentes en 1937 y de Bosques en 1939, En su mayoría
los datos se refieren al Agro desde que los mismos son obtenidos para -
las tareas encomendadas al Ing.Agrcncmo Regional.

Provincia de Ju.iuv

Se trabaja con cifras provistas por Reparticiones nacionales
y provinciales.

Provincia da La Rjoia

En lugar de las planillas mensuales de d¿
tos de las actas correspondientes, temadas para llenar una necesidad la.
gal, sin objetivos estadísticos, el Registro Civil hace tomar los datos
en ur cuestionario planeado por la Dirección de Estadística y Censos, -*
que contiene preguntas orientadas hacia investigaciones sociales y nec¿
sanias para una estadística integral.

El cuestionario da Naclmientog contiene:
Datos referentes al Nacido

NQ de Acta - departamento a que correaron
de - mes - año - filiación - sexo - peso del nacido - si fué vacunado - 

//



con al B.C.G. - si falleció la madre a consecuencia del parto * por quien
fuá atendido el parto (profesional o no profesional) - causa de la no &
tención profesional: si no hay médico ni partera, asistencia gratuita o
a qué distancia lo hay - dias de licencia ele la madre obrara o espíe aba­
días de descanso - recursos escasos, medianos, holgados - vivienda inde­
pendiente o en común - material de construcción - revoque interior -cuág,
tas habitaciones dedica a dormitorio - cuántas personas componen la fa­
milia y viven en la casa.

Datos referentes ^1 Padre*

fecha de nacimiento - estado civil - naci£
nalidad - origen de nacimiento - domicilio actual - ocupación o medio da
vida - naturaleza del establecimiento donde trabaja - si sabe leer y gra
do de instrucción.

Datos referentes a la Madre:

Además de los anteriores: Edad al contraer
matrimonio - cuántos años lleva de matrimonio - hijos que ha tenido coa
tardo ésta último - nacidos vivos - nacidos muertos - cuántos viven ac­
tualmente ,

El cuestionario de Matrimonio contiene:

Departamento - NQ de acta - fecha.

Datos del centrabe nta *

Fehha de nacimiento - estado civil - nacig
nalidad- procedencia - domicilio - profesión o medio de vida - estable­
cimiento donde trabaja - hijos que reconoce al celebrarse el matrimonio
sabe leer - grado de instrucción.

Datos d e la C ont r ave nte :

Los mismos menos del de hijos que reconoce.

El cuestionario da Defunciones contiena:

Datos del Fallecido:

Departamento - de Acta - fecha del falle
cimiento - fecha d 1 nacimiento - para menores de 1 año - meses que vivie.
ron - para menores de 1 mes, dias - para menores de 1 día, horas o minu­
tos - nacionalidad - domicilio donde vivió - sitio de fallecimiento - vX
vianda) independiante o común - material de construcción - revoque inte­
rior - habitaciones que se dedican a dormitorio - cuántas personas ocu­
pan la vivienda - tuvo asistencia medica al fallecido - texto completo -
del diagnóstico médico - datos complementarios en caso de haber sido ac­
cidente o muerte violenta: suicidio - homicidio - heridas de arma .blanca
arma de fuego u otras - profesión que tenía el fallecido - establecimian.
to donde trabajaba - cuántos hijos menores deja.

Datos d.Q. Lqs..Padres cuando ej fallecido es menor
de 14 años.

//



Filiación - edad - profesión - estableci­
miento donde trabajan - saben leer - grado da instrucción.

De la madre del fallecido se piden además:

Cuántos hijos han fallecido contando éste-
ds que edad han fallecido.

El cuestionario de Nacidos muer toe contiene las
mismas preguntas de los nacidos y de los fallecidos, más el dato dal
tiempo de gestación

Fichas, de. Demografía

Los datos de los cuestionarios son contra
lados, marcándose con rojo la forma en que d-'-en pasarse los datos a fi
chas. ■

A cada cuestionario corresponde una ficha; ;
o lo que es lo mismo, a cada persona; se resuelven así los siguientes i¿
convenientes de los datos en planillas:

Que pueden agruparse las fichas por los meses, -
las localidades o los departamentos a que correa
pondan, evitándose que se computen en meses, lo­
calidades o departamentos a que no corresponden;

Que puedan obtenerse los datos o combinaciones de
datos que se deseen con sólo agrupar las fichas

en la forma conveniente.

Clasificación de Defunciones ñor causa de muerte

Como es sabido, en la 6a.Revisión Decenal
de las Nomenclaturas Internacionales de Enfermedades y Causas de Defun -
cienes realizada en 1943, se han corregido algunos aspectos de la vigen­
te hasta 1949

A tono con la nueva clasificación, las fi
chas de defunción llevan un espacio en que se colocan los datos ce grupo,
núparo de la clasificación detallada (999títulos), da la intermedia (loO
rúbricas) da la abreviada (50 rúbricas) y de las causas de morbilidad p.a
ra las necesidades de seguros sociales (50 rubricas).

T ran^ferene ia de D omini o

Los datos para asta seria se obtienen di­
rectamente por empleados de este Departamento, del Registro 'e la Propia
dad. Los datos se pasan a las fichas de las que también como an casos an
tari ores, se confeccionan con ellos.

Hiñóte cas

Los datos de esa naturaleza se obtienen -
por igual proced imiento del Registro de la Propiedad y se pasan a las fi
chas respectivas.

//



Con esta-s fichas y las anteriores, se e-
laboran las series mensuales y anuales para la Dirección dal Servicio-
Estadístico Nacional, con los datos siguientes: Para tr ansfere riel as ? ac
tos entre vivos - ventas y otros - número de operaciones - superfieie-
an miles de metros cuadrados - valor en miles de pesos moneda nacional:
igual datos para "otras" operaciones y "por causa de muerta".

Para hin otecas: Hipotecas constituidas -
tipo de interés - cantidad importe - por totales,-zona urbana - zona rn
ral - por plazos - por acreed ores(efieial-particular). Idem., ídem para
hipotecas canceladas.

Agricultura

Los datos para esta Sección se toman de-
la Revista "Síntesis Estadística Mensual’de la República Argentina" que,
edita la Dirección General del Servicio Estadístico Nacional. Con estos
datos se han compilado series de superficie cultivada, superficie cose­
chada y producción anual, de la mayoría da los productos de la Provin -
cía. Esas series son completadas con los datos de producción da Los de—•
parlamentos o zonas y localidades en algunos- casos, e historiados en -
cuanto a las causas de aumento o disminución, en un período que va de -
los diez a los quince años.

Se completan además con el valor de la pro
flucción*

Educaci6r? v E $tad f s ticas Varias

Los datos de estas Secciones se piden a -
las Reparticiones oficiales, centros particulares, etc.

Pr ovino i a de. Me nd o oa

Las series relativas a: Industria, Comer­
cio y Bancos se llevan con datos obtenidos mediante encuestas especiales
y muestras. Las Vinícolas, Demográficas, Sociales y del Trabajo, de a -
cuerdo con las cifras proporcionad as por organismos oficiales. Además ,
mediante estudios especiales, se elaboran pronósticos sobre cosecha de­
uva, olivo, etc. Durante el mes de setiembre de 1952 se efectuó un role
vamiento de viñedos, frutales y olivos.

Provincia de Misiones (ex-territorio)

Se solicita información, de acuerdo cen­
ias necesidades, a organismos oficiales, semio iciales y particulares.

//



Provincia Presidente Perón (ex-Tarritorio del Chaco) ’j
¡í

No remitió información. i!

I-
í!.

Provincia .de Sglta ':■-■1 ■ ■ ■■' ... ■ ■ ■ ■1 ■ "'n * fi
0

La mayoría de los datos fundamentales p,a i
ra la elaboración da las serias ordinarias se investigan mediante el-
sistema de encuestas y de las informaciones suministradas por las ofi
ciñas que las producen.

Las muestras y estimaciones se efectúan-
pura y exclusivamente para la realización de trabajos especialmente a¿i !
comandados, i

Provincia da San Juan

P rovinc i a da S an Luí s

Matrimonios y Defunciones,Trans ,¡

Por encuesta; mediante la distribución de
cuestionarios a oficinas provinciales y Registros Civiles se obtiene-
la información relativa a: Nacimientos,
ferencia de Dominio, Area Sembrada, Venta y exportación de ganado, per
departamento, Existencia de Automotores (debe hacerse notar que no in­
tervienen particulares para la provisión de cifras).

Las cifras a c anpilar*  se obtienen median
declaraciones juradas obtenidas en forma di­
censos locales,

te encuestas especiales o
recta, además sa efectúan

Provincia de Santa Fe

En organización. En general la nueva ten­
dencia es la de evitar los re levantantes censales, sustituyéndolos por
registros periódicos.

ii.
i?

Provincia de Santiago del Estero í¡
i

Se efectúan encuestas periódicas, no real¿
2a censos generales y sobre la base del Censo Nacional de 1947 se elabo­
ran las series sobre demografía.

//.



Pr_cnrincia_de TuciynJn

La obtención de los datos estadísticos se
realiza mediante la distribución de cuestionarios especiales para gru­
po de actividad, ya sea directamente a la fuente como en el caso de los
ingenios azucareros, plantaciones de arroz, garbanzos, morera, olivo,etc
o las Reparticiones oficiales encargadas de recopilarlas para cumplí -
mentar su función específica.

Territorio d$ Comodoro Rivadayia

No contestó la encuesta.

Cfcubut

Ver Capítulo 19

Territorio de Formoaa

Ver Capítulo I3

Territorio da Neucu^n
Ver Capítulo 19

Ver Capítulo I3,

Territorio de Santa Cyi^

No‘remitió información.

Territorio de Tierra Jel.,_-^ea,Q

Ver Capítulo £2,



SISTEMA DE CC^fPILACION Y TABULACION EN LOS

ORGANISMOS ESTADISTICOS



SISTEMA DE CGiP II ACION Y TABULACION DE LOS ORGANISMOS

ESTADISTICOS EN PROVINC I AS Y TERRITORIOS

Provincia, de Buenos Aires
1 Máquina Tabulad cr a Alfabética M cd ♦ 4 05 H.3
1 n n Clasificadora H2
6 ” ”s Perforadoras duplicad oras Yod, 16
2 !t °sM w alfabéticas Mol,31/36

Proyin^a de Ca temarea
Sistema manual

Provincia de C6rdoba

Provincia de Corriente a

1 Máquina Tabuladora Mcd.235
1 w ” Clasificadora
1 M « Perforadora automática 

4 tr "s” ns Mcd, 011
1 » tf Verificadora Mcd,051

Tcdo sistema ^Hollerith"

y rep reducto
ra Mcg.131

Sistama manual*  Tianen un equipo MBulln, pero
no lo hacen traba.jar.

Provincj.3 óe Entre Ríos

Sistema manual y Mecánico*
2 Máquinas Perforadoras Mod, 015/016 IBM
1 n " Clasificad ora Mod . 075 IBM

Provincia Eva P?r&n (ex-Territorio de la Paspa)

Sistema manual

//



SISTEMA DE caiPILA-"IOH Y TADULACION DE LOS ORGANISMOS

ESTADISTICOS E3 PROVINCIAS Y TEBRITORICS

Provincia da Wen.05 Aires

1 Máquina Tabuladora Alfabética Mcd.405 H.3
1 » * « Clasificadora Ha
6 n ”5 Perforadoras duplicad oras Mod,16
2 n ”sw w alfabéticas Mod.31/36

Provincia do Catamarca

Sistema manual

Provi nc ia d e C 6rd ób a

1 Máquina Tabuladora Mcd,285
1 w M Clasificadora
1 « » Perforadora automática y reproducto­

ra Mcd.131
4 tf "s" as xMcd.Oll
1 » tr Verificadora Mcd,051

Tcdo sistema nHoll&rithn

Provincia de Corrientes
Sistama manual*  Tienen un equipo
no lo hacen trabajar*

l,Bulln, pero

Provincia flg Entyg Ríos

Sistema manual y Mecánico,
2 Máquinas Perforadoras Mod. 015/016 IBM
1 w ÍT Clasificadora Mod. 075 IBM

Provincia ^va Perón (ex-Territorio de la Pampa)

Sistema manual



Provincia de Ju.tuy

Sistema manual

Previn e i de La Rióla

Sistema manual

Provincia de Mendoza

Equipo "Povers" compuesto:
5 "Maquinas Perforadoras
1 " " Tabuladora
1 n " Clasificadora

Mota: Algunas series coto ser: Policial y Cax
celarla, Vinícola, Sanitaria y de Traba
jo se compilan en forma «manual.

Provincia de Misiones (e^-territorio)

Sistema manual

Provincia Presidente Perón (sz-Territorio del Chaco)

No remitió información.

Provincia de Salta

Equipo eléctrico y I>B.M.
2 Máquinas Perforadoras alfa numéricas
2 " n " ” numéricas
2 " w Verificadoras
1 " " Clasificadora
1 ” "Intercalad ora
1 ” " Reproductora sumaria
1 " " Transferid era
1 M " Tabuladora

Mota: No obstante se continúa Compilando y T¿
bulando a mano.



Pr ovineía d g San, Juan

Sistema manual (actualmente). Se tiene en estu
dio la implantación dal Sistema Mecánico coor­
dinado con la Dirección de Rentas, Contadurías
y Censos,

Provincia da San. Luis

Sistema manual

:‘rz-yincia de Santa

Sistema manual y Mecánico
2 Máquinas Perforadoras Alfabéticas ^Hollerith”
1 w ” Clasificadora

Provincia ds Sgatiavo del Estero

Sistema manual

Provincia de Tucumán

Sistema manual en la actualidad.
tado 1 qquipo completo compuesto
1 Máquina Perforadora Mod.301
1 rt w Verificadora Mod.055
3 íf ns Perforadoras Med.016
3 w ns Verificadoras Mod.052
1 « « Censos 075

Tiene contra­
de :

T a rr it or i o d e C om od or o .Ri y?,d a vi a

No contestó la encuesta

Territorio 'el CbuW,
Ver Capítulo 12.



Territorio de Forzosa

Ver Capítulo 1$,

Territorio cgl Nenquén

Ver Capítulo 19»

Territorio de Río Negro

Sistema manual

Territorio da Santa Cruz

Ver Capítulo I3,

Territorio Tierra dpi Fuego

Ver lo detallado en la Ira. parte.



EMPLEOJDE DATOS E?í LOS ORGANISMOS ESTADISTICOS

s



EMPLEO DE DATOS ELABORADOS POR LOS ORGANISMOS ESTADISTICOS

O PROVINCIAS Y TERRITORIOS

Provincia Buenos. Aireg

Para publicar y asesorar a las autoridades del Go­
bierno Provincial,

Provincia de Catanarea

Para publicar

Provincia. de Córdoba

Para información general y publicación

Provi n c i a <• e 5 n t# 9 Rí os

Memoria anual, que sirva
sis Estadística", que da
en for^a de Libre Cargo,

de base al "Libro ”S!ínte-
a conocer públicamente y

Pr oyinc i a d e Eva Perón (ex-Tarritorio de La Pampa)

En razón de la Dependencia del señor Director—AcU
•Honorem - , Con el MQ de Agricultura, casi la tota­
lidad de los informes se hacen con ese destino.

Provincia de Ju.iuv

Para Asesoramiento de la Gobernación o rara satis­
facer pedidos de Reparticiones Oficiales o Emoresas
privadas.

Provincia de La Ri_pda

//



Para informes en general.

Provincia de Mendoza

No siendo de carácter reservado, tedas las informa,
cienes se entregan al público o se difunden en pe*
r iédic os,

Provincia de Corrientes

Para ase sor amiento de las autoridades Gubarnamenta,
les.

Provincia de Misiones (ex-Territerio)

Memoria anual de la Gobernación de carácter reser­
vado.

Provincia de Presidente P^rón (ex-Territorio del Chaco)

No remitió información.

Provincia de Salta

Para satisfacer pedidos particulares y de departí-
ciónes Oficiales en general.

Provincia-de Sen Juan

Para publicar.

Provincia de.San Lujg

Para Reparticiones Nacionales y Provinciales, Go —
bierno Provincial y Organismos privados.



Provincia ¿la Sarta Fg

Pqra suministrar a organismos provinciales 7 na -
clónales.

Pr_QVÍncia <3$ Santiago d-1 Estero,

Para información de Reparticiones Nacionales y -
Provinciales,

Provincia de Tucuman

Exclusivamente para funcionarios del Estado o Gi¿
be mame nt ales y Profesorados,

Territorio de Comodoro Rivadavia

No contestó la encuesta.

Territorío d el Chubut•

Ver Capítulo 19t

Territorio de Formosa

Ver Capítulo 19,

Territorio...del Neuau/m

Memoria Anual de la Gobernación y pedidos de Re­
particiones Nacionales o Guber^at 1 va?,

Territorio de Río Negro,

Memoria de la Gobernación reservada



Territorio jq Santa

Ver Capítulo 12 ,

Territorio de Tierra d$l. Fueso

Ver lo detallado en la Ira, Parte.



?UB LIGACIONES 03 LOS ORGANISMOS ESTADISTICOS



PUBLICACIONES DE LOS ORGÁHISKOS ESTADISTICOS

EN PROVINCIA;? Y TE RR IT ORTOS

Provincia de Buenos Airea

“Boletín Estadístico” -"Anuario Estadístico”
»» " Bibliográfico”

P~7 ovi nc i a de Cata mar <*  a

"Anuario Estadístico”

Provincia de Córdoba

"Anuario Estadí:stico” "Revista Mensual Estadística"

Provincia da Corrientes

No se efectúan publicaciones per falta de fondos.

Provincia de Entre Ríos

"Síntesis Estadística”

Provincia Eva Perón (ax-Territorio de La Panpa(

No se efectúan publicaciones.

Provincia-d e Jujiiv

No se efectúan publicaciones



Pr.o.vj.ncia d? La P.ío.U

A pesar de que tiene en preparación un "Boletín Bata-
dístico7’, no se ha efectuado hasta la fecha publica­
ciones.

a„d.g Me ndo

"Boletín Estudios Especiales” - "Anuario"

Provincia de fisiones. (e x-T- rr it or i o)

No efectúan publicaciones,

Provincia Presidente Perón,,(e:<-Territorio ce 1 Chace)

No remitió información.

Provincia de -Salta

"Síntesis Estadística Demográfica” - "Anuario Esta­
dístico" (suspendido)

"Salta" - "Estudios Social y tfcon&iico de los Valles
Calchaqules"»

Pt ovincla de San J*uan

"Fascículos de distintas ramas"

Provincia de San,. Luís

No efectúan publicaciones.

Provincia de Santa Fe

"Informe Económico Agropecuario"



Provincia da Santiago ¿H1 Entero

En preparación.

P? ovinc j. a .de Tucumán

"Boletín Estadístico" - "Anuario Estadístico" (suspen.
dido) ♦

Territorio de Comodoro Rivadavia

No contestó la encuesta>

Territorio del Chubut

Ver Capítulo

Territorio da Formosa

ver Capítulo 19.

Territorio d--.l Weuauán

No efectúan publicaciones.

Territorio de Río Negro

No efectúan publicaciones.

Territorio de Santa. CjE2¿3

Ver Capítulo 19.



Te^ritprio de Tierra del Ptie^o

Ver lo detallado en la Ira< Parte



OTROS ORGANISMOS QUE ELABORAN ESTADISTICA



OTROS ORGANISMOS QUE ELABORAN ESTADISTICAS

PROVINCIAS Y TERRITORIOS

Provincia de Rueños Aires

No remitió información.

Provincia de Catam.arca

No existen organismos pi'ovinciales dedicados al re -
gistro de las actividades estadísticas.

Provincia de Córdoba

En general las grandes reparticiones provinciales e-
labcran sus propias estadísticas de orden interno y-
provincial.

Provincia d< Corrientes

Ninguna.

Provincia de Entre Ríos.

Oficina de Estadística del MO de Educación y la Sec.
Bicestática del MQ de Salud Publica.

Provincia Eva Perón (ex-Territorio de La Pampa)

No existen.

Provincia de Juiuv

Las oficinas nacionales y provinciales, como así tam— 



bién las semi-oficiales, elaboran estadísticas prim&
Tías que luego giran al organismo centralizados?,

Provincia da La .Ripia

Sección Estadística del Consejo General Provincial de
Educación - Dix'ección Nacional de Escuela - Dirección
de Salud Pública (Provincia) - Dirección General de Sg
nidad - M9 de -Salud Pública (Rivadavia 555-La Rioja)-
Dispensario Antituberculoso.

Provincia de Mendoza

No remitió información.

Provincia de Misiones (ex.-T err i t or i o)

Dirección de Estimaciones Agropecuarias del Mfi de A-
gricultura de la Nación - Dirección de Yerba Mate -
Delegación Regional de Trabajo y Previsión - Centro
Agrario Yerbatero Argentino (privado) y Asociación -
Rural Yerbatera Argentina (privado)

No remitió información.

Provincia Presidente Perón (e x-Terr itcri o del Chaco)

Provincia da Salta

Dirección Provincial de S>
de Educación - Policía de

*Inferidas - Consejo General
Salta»

Provincia fte San Juan

No existen.

//•



Provincia d$ Safo Luis

Consejo Provincial di Educación - Distrito Militar -
Junta da Defensa Antiaérea - Dirección Provincial de
Salud Pública y todas las oficinas oficiales relacig
nadas con la matarla -e su especialidad y dentro de­
sús respectivas jurisdicciones.

Provincia de Santa. Fe

División Deinología Sanitaria del Mfi de Salud Pública
Departamento de Estadística y Sociografia de la Dire&,
ción General del Bienestar Social,

Provincia da Santiago del Estero

Ninguno.

Provincia de Tucumén

Corte Suprema de Justicia - Oficina de Estadística de
la Dirección General de Enseñanza - Oficina de Esta -
dística Policía y de la Mtmicipalidad .

Territorio.de Comed oro Bivgdavia

No remitió información.

Territorio d-ej Chuhut

Ninguno

Territorio de ormosa

Ninguno»

//

erritorio.de


Te??rit orlo ó al Naugu^n

Ninguno.

Territ orlo cL- Ríc- Ne.^0

Las raparliciones oficiales elaboran sus propias es­
tadísticas internas que no se difunden.

Territorio He Santa Cruz

No remitió información-

Territorio de Tierra d$l Fuego

Ver lo detallado en la Ira. Parte



i<TOMTNA, BE LAS DIRECCIONES Y OFICINAS Ce • VIAL IZAD ORAS

DE LAS ESTADISTICAS EN PROVECIAS Y TERRITORIOS

BUENOS AIRES

Srta*  Directora
Dra. CLOTILDE BULA
Dirección General de Estadís­
tica e Investigaciones
Calle NQ 60 N9 732
EVA- PERON - Rueños Aires

CATAMARCA

Sr. Director
Don VICENTE J. NAVARRO
Instituto de Estadística e
Investigaciones Económicas
y Sociales
Rivadavia NQ 1050
CAT ABARCA

CORDOBA

Sr® Director General
Cap. Don JULIO MAZAR
Dirección ■General de Estadís­
tica, Censos e Investigaciones
San Martín N© 235 (P,1Q y 2$)
CORDOBA

CORRIENTES

Srta. Directora
MARIA ELENA AGUIRRS
Dirección General de Estadís­
tica y Censos
25 de Mayo y Salta
CORRIENTES

ENTRE RIOS

Sr. Director
D on ED U AHD 0 J. BE RNARDI
Dirección General de Es­
tadística
Tucumán NQ 172
PARANA - Entre Ríos

EVA PERON

Sr. Director Honorario
Ing. ENRIQUE G. HOLLMAN
Oficina de Estadística del
Gobierno
Cnl» Hilario Lagos N$ 94
SALTA ROSA -Eva Perón

J£JUV

Sra. Directora
Da. IRMA ITÜRBE DE NOCETI
Dirección de Estadística
Casa de Gobierno
San Salvador del Jujuy
JUJUY

LA RU OJA

Sr. Director
Don JOSE ANTONIO CASIVA
Instituto Provincial de Plani­
ficación y Vivienda
Casa de Gobierno
LA RIOJA



Mendoza >SáH JUAN

Sr, Director
Dr. FAUSTO I.TORANZOS
Instituto de Invest igaciones
Económica y Tecnológicas
Boulogne Sur Mor y Jorge A,Calle
Casilla de Correo NQ 175
MENDOZA

Sr» Secretario Técnico
Ing, CARLOS SCHAPCCHNIK
Secretaría Técnica‘de la
Gobernación
Casa de Gobierno
SAN TOAN

MISIONES

Sr. Jefa
Don BAUTISTA DÜCLOS
Oficina de Estadística
Casa de Gobierno
POS AD AS - Mi s i one .3

SAN LUIS

Si» Director
Don ANTONIO BURGOS
Dirección de Estadística
9 de Julio NA 992
SAN LUIS

PRESIDENTE PERON

Sr. Director
Don FRANCISCO SOUIL2E
Dirección de Estadística
Climatológicay Aeronáutica
Casa de Gobierno
PRESIDENTE PERON

SQTA. FE

Sr, Director
Don MICZADES MURGUIA
Dirección da Estadística e Inves­
tigaciones Económicas
Casilla de Correo N$ 140
Soulevard Pellegrini y Urquiza
SAMA FE

S ALT A SANTIAGO DEL ESTERO

Sr. Director
Don RAFAEL LORE
Dirección de Estadística, In­
vestigaciones Económicas y
Compilación Mecánica
Urquiza NQ 462
sjkll.

Sr. Director General
Don RODOLFO SCILLA
Dirección Geneaal de Investigacio­
nes, Estadística y Censos
Tucumán 243
santiago del estero



tucuman

Sr, Director
Don DESIDERIO A. DGD.E
Dirección da Estadística
Casa de Gobierno
SAN MIGUEL de TUCUMAN

NEUQUEN

Sr» Jefe
Don MOISES RODRIGUEZ
División Marcas y
Estadística
Rioja NQ 322
NEÜQUEN

RIO NEGRO

Sp, Subsecretario
de Fomento
Sección Estadística
Casa de Gobierno
RIO NEGRO

NOTA

CGiCDORO RJVADAVIA )
)
)

SANTA CRUZ )
)
)

TIERRA DEL FUEGO )

No contestaron la encuesta

CHUBUT

FCRMCSA
No cuentan c/oficina propiamente esta

dística.



NOMINA DI LOS REPRESENTANTES DE la dirección nacional del

SERVICIO ESTADISTICO EN PROVINCIAS Y TERRITORIOS

BUENOS AIRES

Sr, Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Don LEON S. BILLOüROU
Diagonal 77 - NQ 524
EVA RE-RON - Buenos .Aires

CAT AMARGA

Sr Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio E¿
tadístico
Don VICTOR ANGEL MEDINA
Zurita N9 845
C VE AMARGA

CORDOBA

Sr. Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Don EUSEBIO ROMAN MIRAN
General Paz NQ 162
CORDOBA

ENTRE RIOS

Sr. Representante
ción Nacional del
tadístico
Don WALDEMAR MORS
9 de Julio Ns 127
ENTRE RIOS

de la Direc-
Servicio Es-

EVA PERON

Sr. Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Don ERCILIO RAMON ANDREC&TI
Avellaned a e sq * Roe a
SANTA. ROSA - Eva Perón

JUJUY

Sr» Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Don ALEJANDRO G.GONZALES PADILLA
Ms Agricultura-Agronomía Regional
JUJUY

CORRIENTES

Sr. Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Don ARMANDO ME ABE
Quintana Nfi 699
CORRIENTES

LA RIOJA

Sr. Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tad ístico
Don JULIO D.M. SANCHEZ
Palagio B, Luha NQ 585
LA RlOJft



METE) OTA SAN LUIS

Sr, Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Don LEON SABINO M ATURAN A
Garibaldi NQ 57 (P. 32)
MENDOZA

Sr. Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Dr. CARLOS A. FRONTINI
Itnzaingó NQ 733
s an lu is

PRESIDENTE PERON

Sr, Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Don VICTORIANO GOMEZ
Río Araza
RESISTENCIA - Presidente Perón

santa fe

Sr. Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Den GRICHO RATTNSR
Pallegrini y Urquiza
SANTA RE

SALTA

Sr. Representante
ción Nacional del
t adístico
Don CARLOS CUTES
Gfiemes Nfi 51

de la Birec-
Servicio Es-

SANTIAGO. DEL ESTERO

Sr. Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Dr. PASCUAL CRAPANZANO
Sa^nz Peña NQ 248
santiago del estero

SAN JUAN TUCUMAN

Sr. Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Don JOSE HE PIBERIO VERA
Rivadavia NQ 465 (?.1Q)
S zVJ JUAN

Sr. Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Don DESIDERIO J. DCDE
Casa de Gobierno

TUCUMAN



CHUBUT NEU í jUE N

Sr. Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tad 1-st ico
Don JULIO TOMAS ARANCELA
María S4 de Perón N2 19
T RELEW - Chubut

Sr, Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Don EDUARDO A. CORTE Z RE ARTE
Perito Moreno NQ 136
NEUCUEN

COMODORO RIVADAVIA

Sr. Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tada st ico
Ing, JUAN ANTONIO ROLANDO
Kilómetro 3 - YPF
COMODORO RD^-PAVIA

FORMES A

Sr. Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Don ULISES LORi NZO TARANTINI
J.M. üriburu Na 143
FORMOSA

RIO NEGRO

Sr, Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Don ALCIDES ROBEN LOPEZ JOVE
Buenos Aires N2 169
VIE-DMA - Río Negro

s anta cruz

Sr. Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Don EDMUNDO OMAN MCUESCA
Casa de Gobierno-Ofic.Estadística
RIO GALLEGOS - Santa Cruz

MISIONES

Sr» Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Don BAUTISTA DUCLOS
Casa de Gobierno
P OS AD AS - M i s i one s

TIERRA DEL FUEGO

Sr. Representante de la Direc­
ción Nacional del Servicio Es­
tadístico
Don CARLOS .ARGENTINO MAYOR
Avenida Maipú
USHUAI-A - Tierra del Fuego



NCMINa DE LOS DELE-GADOS DE LA DIRECCION NACIONAL. DEL

SERVICIO ESTADISTICO EN PROVINCIAS Y TERRITORIOS

BUENOS AIRES

Sr. Dejado de la Dirección
Nacional del Servicio Esta­
dístico
Don GUILLERMO S. FAILLACE
Diagonal 77 NQ 524
EVA PERON - Buenos Aires

ENTRE RIOS

Sr, Delegado de la Dirección
Nacional del Servicio Estadía
tico /
Don LUIS DEL C, CALDERON HERNANDEZ
ENTRE RIOS ,

CAT AMARCA

Sr. Delegado de la Dirección
Nacional del Servicio Esta­
dístico
Don JOSE ANTONIO SORIA
Mota 3ote 11 o N2 660
C A? AMARCA

EVA PERON

Sr, Delegado de la Dirección
Nacional del Servicio Esta­
dístico
Don RAUL A. ALVAREZ
Gilí NS loo
SANTA ROSA - Eva Peyón

CORDOBA

Sr< Delegado de la Dirección
Nacional del Servicio Esta­
dístico
Don RICARDO FEDERICO A.BARASSI
Humberto 1$ N9 725
CORDOBA

JUJUY

Sr. Delegado de la Dirección
Nacional del Servicio Esta­
dístico
Don ELIAS R. JSNEFES
Gorritti NQ 343
JUJUY

C0RR.IE3T.thS

Sr. Delegado de la Dirección
Nacional del Servicio Esta­
dístico
Don JUAN F. CORONEL
Distrito NQ 13 - Correos y Te­
le c omtmi c a c i one s
CORRIENTES

LA RIOJA

Sr. Delegado de la Dirección
N cional del Servicio Esta­
dístico
Don JOSE ANTONIO CASIVA
Casa de Gobierno
LA RIOJA



ME ¡-ÍD OZ A SAN LUIS

Sr.Delegado da la Dirección
Nacional del Servicio Esta­
dístico
Don HABIO G,CO LANDONI
Edif .Bolsa da Comercio (P.6Q)
MENDOZA

Sr.Delegado de la Dirección
Nacional del Servicio Esta­
dístico
Don CARLOS A. ACOSTA
San Martín 533
san luis

p BE S ID ENTE PE R ON

Sr.Delegad o de la Dirección
Nacional del Servicio Esta­
dístico
D on E RNE ST 0 E N RI QUE T OGII OLA
Sáenz Peña NQ 177
RESISTENCIA - Presidente Peyón

SANTA FE

(No tiene delegado)

SALTA

3 r.De le gado de la Dirección
Nacional del Servicio Est&
dístico
Dr. ENRIQUE G. GINCCHIG
Eso aña NQ 394 (P,2Q)
SALTA

SAN JUAN

Sr .Delegad o de la Dirección
Nacional del Servicio Esta­
dístico
Ing. VIVENCIO ALEJO rEREZ
Entre Ríos NQ 1135
SAN JUAN

SA.ÑTIAGO DEL ESTERO

Sr.Delagado de la Dirección
Nacional del Servicio Esta­
dístico
Ing, EMILIO MARTILOTTI
Libertad N2 733
SANTIAGO DEL ESTERO

TUCUMAN

(No tiene delegado)

r.De


CHDBUT

Sr ^Delegado de la Dirección
Nacional del Servicio Esta­
dístico
Ing. JUAN SEBASTIAN GTUGALE
Avenida Fontana Na 486
TRELEW -Chubut

COMODORO RIVADAVl^

St.Delegado de la Dirección
Nacional del Servicio Esta­
dístico
Don FERMIN LAVASEN
San Martín NQ 133
C OMGD ORO RIVÁD A7IA

FORMOS A

Sr.Delegado de la Dirección
Nacional del Servicio Esta­
dístico
Ing. JULIO ERNESTO TILLARD
Saavedra N9 115
FORMOS A

MISIONES

(No tiene delegado)

NEUQUEN

Sr.Delegado de la Dirección
Nacional del Servicio Esta­

dístico
Don ALFREDO DE MARTIN
AvrArgentina esq. J.B.Justo
NEUQUEN

RIO NEGRO

(No ti ene d ele g ad o)

SANTA CRUZ

(No tiene delegado)

TIERRA DEL FUEGO

Sr.Delegado de la Dirección
Nacional del Servicio S-3t¿

dístico
Don PABLO DIB ODEN
Gob. Deloqui s/nQ
ü.?huaia - Tierra Pne^p



NCMT7TA D-- LOS 3UB-DEiaG.AP0S DE LA DIRECCION NACIONAL DEL

SERVICIO-ESTADISTICO, EN PROVINCIAS X TERRITORIOS

BUENOS AIRES

Sr.,.oub-delegado da la Direc­
ción Nacional del Servicio
Estadistas®
Don SEGUNDO P, ORTEGA
Diagonal 77 NS 524
BBA, PERON - Buenos Airee

CAT AMARCA

(No tiene Sub—5 ele-gado)

CORDOBA

Sr,Sub-de legad o da la Direce
ción Nacional del Servicio
Estadístico
Don IGNACIO P, FERRER
9 de Julio N2 761
CORDOBA

CORRIENTES

Sr.Sub-delegado de la Direc­
ción Nacional del Servicio
Estadístico
Don CARLOS A. BRUNO
Dirección Envasas Textiles
CORRIENTES

ENTRE RIOS

Sr.Sub-delerado de la Direc­
ción Nacional del Servicio
Es hadístico
Don JUAN A. 107ANO
San Martín NQ 465
ENTRE RIOS

EV A PE RON

Sr,Sub-delegado de la Direc­
ción Nacional del Servicio
Sst adístico
Don ENRIQUE GERARDO HOLLMAN
Gilí NQ 155
SANTA ROSA - Eva Peyón

JUJTjY

(No tit?ne Sub-delegado)

kL_aioJi

(No tiene Sub-dalegad o)



ME ND OZ A

Sr^Sub-delegad o de la Direc­
ción Nacional del Servicio
Estadístico
Don SANTIAGO LUIS CUHELLI
José Vi cante Zapata N? 144
MENDOZA

SAN LUIS

(No tiene Sub-delegado)

PERON SANTi

Sr,Sub-dalegad o de la Direc­
ción Nacional del Servicio
Estadístico
Ing. SANTOS MOLLO
Avenida Italia N2 191
RESISTENCIA - Presidente Perón

(No tiene Sub-dalegad o)

SALTA santiago DEL ESTERO

(No tiene Sub-delegado) (No tiene Sub-delegado)

SAN JUAN TUCUMAN

(No tiene Sub-d ele gado) (No tiene Sub-d ele gado)



CltUBUT

Sr • Sub-d ele gado de la Direc­
ción Nacional del Servicio
E st ad í s tic o
Don HORACIO BOUREL
Florentino Amegbino 456
THE LEW - Chifout

NETKajEN

Sr • Sv.b—d alegad o de la Direc­
ción- Nacional del Servicio
Estadístico
Don EDUARDO CARMELO ALIZERI
Granja Hogar Indígena-Ese, NQ 132
NSUOUEN

C OMQD ORO RI7 ¿D A VIA

Sr .Sub-de legad o de la Direc­
ción Nacional del Servicio
E st adístico
Don OSCAR v, BERRERA
San Martín NQ 750
COMO)ORO RIVAL AVIA

P0RI40SA

Sr,Sub-dalegado de la Direc­
ción Nacional del Servicio
Estadístico
Don JUAN LUIS DIAZ
Maipú N2 449
FORMOSA

misiones

(No tiene Sub—delegad o)

(No tiene Sub-delegado)

S AbT A CRU¿-

(No tiene Sub-delagado)

TIE R 9, A D ~ L F un C- 0

Sr.Sub-delegadc la Direc­
ción Nacional da1 Servicio
E st ad í s t ic o
Don LUIS HORACIO CROVETO
Maipú esc. 3
USHuA.lA'-- Tierra del Fuego




